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INTR OD UCCION 

Con e S t e acto venimos a cerrar, de manera modesta y humn~e, una 

etapa de nuestra vida , para abrir otra llena de interrogaciones. La Uni versidad , 

nuestra querida y vieja Universidad, de manera solemne da hoy su último apor

te, a quien, durante los años de estudio, acogió en su seno, procurando darle lo 

mejor de su esprritu. Es nuestro p1"opósito en esta hora trascendente, hacer pr~ 

mesa de honr a r a nuestra Alma Mater, sino con un brillante ejercicio profesio

nal, por lo menos con una actitud honesta. 

Fué nuestra intención presentar. un trabajo de lndole diferente al que 

hoy nos sirve d e Tesis: pero considerando que, en aras de una urgente necesi

dad , bien vaha sacrificar un trabajo, talvez más técnico, más enmarc a d o dentro 

de las exigencias puramente jurídicas, pero menos práctico, de utilidad remota, 

que se sumar a como tantos otros al estante de las cosas olvidadas, por ello tra

emos éste, como un aporte a nuestra legislación positiva, concientes, por otra 

parte, de sus muchas d eficiencias. 

Es innegable que dentro de nuestro ordenamiento ju:t'rdico hacen falta 

Un sinnúmero de leyes qüe vertgan a regular una s e rie de conductas que de otra 

manera vendrran, con el tiempo, a dislocar, en cierta forma, la vida social. 

He crerdo de buena {é, que en la larga lista de problemas por resol

ver, tiene preponderancia, y con carácter urgente , el del Tránsito, el cual 

tiene repercusiones insospechadas y sobre todo, por lo que actualmente signi

fica pat"a la vida, la salud y la economra de muchas personaa. 

De todos es conocida la pavorosa cifra de muertes, lesionados y pér

didas m3,teriales que nos deja como saldo cada año que pasa, y no es posible 

permanecer indiferente, es cudándose én el !ldejar hacer, dejar pasar". 
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Fué, desde nuestro paso por el Juzgado Espec~al de Tránsito, al cual 

fuimos llamados para or ganizarlo, que comprendimos l a necesidad inapla zable 

de regular de manera precisa tales problemas , darle el sustentáculo legal a -

dicho tribunal, el cual se contrae en la actualidad a discutir multas, oir quejas 

y proponer arreglos salomónicos. 

El interés sobre este a sunto ha cobrado tal magnitud , que personas de 

todas clases claman por una solución. La Dirección General de Policla ha cre!: 

do una Comisi6n de Tránsito, el Club Rotario contr a tó un técnico que hho un -

estudio sobr e la circulaci6n de vehfculos I El Centro Cultural de Motoristas le -

dedica constante preocupación, algunos Magistrados de la Corte Suprema de Ju~ 

ticia nos solicitaron un trabajo sobre esta misma cuesti6n, todos ellos coinci

diendo en el afán de resolver , de manera diferente a l a a ctua l, es te problema. 

Hace algún tiempo, por encargo que nos hizo el Ministerio de D efensa, 

elaborarnos un proyecto sobre este mismo tem.a, del cual hemos tornado algu

nas ideas' dicho estudio se diferencia del presente, en cuanto aquél pretendla -

seguir l a práctica que actualmente se aplica en el Juzgado de Tránsito y no las 

reformas sustanciales que son la base fundamental del presente. 

En el tItulo de esta Tesis se advierte ya, que está dividida en dos p ar

tes, un proyecto de ley y los comentarios a la misma. 

Con respecto a 10 primero, hemos procurado presentar un tr abajo que 

comprenda 10 esencial de las situaciones que regula y tenga el carácte r de un -

cuerpo más o menos homogéneo, aunque en el fondo tienda a r esolver de manera 

diferente a nuestra legislación común , alguno s casos particulares de esta espe~ 

cial materia. 
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Los comentar ios explican de mejor manera la intención de nuestro tra 

bajo, puesto que en ellos hablamos en partícula!" de la impr u dencÍ3., analizada 

a la l u z, de su a plicación en estas c \1 estiones; d e 1=:, responsabilidad de las empr:=, 

sas; del segur o : d el daño: de 13. libe rtad bajo fianza' e tc, 

Es pues, el pt' oblema del Tránsito un a sunto que ocupa sitio preemine.::: 

te en el tape t e de afanes y preo..: u ;?aciones d e un sin Hn ele personas, tod a s las 

c u ales polarizan sus deseos r p\1¡;:'1 2..n por alcanz":::' una fór::nula que los resuelva, 

Este estudio tiende ::'. ~(::]:):ve !', en l a rn e dida de mis fu erzas, las defi-

ciencias por las c uales no se responde con plenitud a las necesida des cada ve " 

mayores d e e::;ta especial cuestión, 

El problema d e suyo a rduo, par a nuest:' os es casos c onocimientos, se 

torna hostil y esc ::'. broso: pero que nos valga la inten.:::ión, y por ello rogarnos -

se nos dé l a benevolencia que nec e sitam.Os para que se juzgue nuestro tr a b a jo c~ 

m.o l o que es: un inicio, un esbo ,o de lo que p u ede 3er un cuadro colorido yar 

mónico al termin:J. rse, 3.1 ponerle los mil matice"' , que yo soy e l prim.c:"o en re 

conocer, le faltan 3. éste, 
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L E Y D E TR A NSIT O 
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• N S 1 T O 

TI T U Le. l. 

"" bje t o de la ley . a q u i enes se ap l ica , 

l i cenc ias y fian z a s o segur o s. 

Cl~.PITUL0 1 

Ob j e t o de la Ley y pala br as de uso frecuente en la 
misma. 

t~ r t. - lo. - El objeto de la pre s ente leyes regular la circulación, en las vi'as 

públicas, de peatones , animales y toda clase de ve hículos, el tr a ns p o rte 

de per sonas y c e s as , el pr o c edimiento de inquirir las cuestione s de trán 

sito , jurisdicc ión , competencia y las sanci ones en q ue incurran l o s l ue 

infrinjan hs di s p o s i ciones dictadas al respecto. 

/1 rt. - ') 0 . - L·o s vehi'culos sujeto s a la presente l ey, son todos a-iuell o G desti 

nado s al transpo rte de pers o nas o cosas y que tr a nsiten p Cl r v l'as públi c as 

y demás . ue el :leglamento de Tráns i to deter mine. La presente ley se a-

plicará a 10 s vehi'culos que caminen s o bre rieles en defecte de las leyes . -

reglam ento s o contratos '1 ue l os regulen . 

-' rt. - ~o. - Definici0nes de varias palabras de u so frecuente en la presente L ey: 

Vra P úblic a : Tod a c 3. rreter a, c amino , calle o 3.venid3. destinada p a r a el trán 

sito de peato nes o vehículos, y las vías p riva d as cuando en ellas h aya permiso 

general de circula ción. 

' ona d e Seguridad: 81 espacio destina d o para la circula ción de peat on es , 

comprendido entre el llmite de boca- calle y la llnea i m aginaria parale l a a és t a 

'1 u e se encuentra a dos m e tros hach adentro de la vra y l o s que la autoridad c a 

rrespondiente señ alen. 
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S onducto r: t·a pers'Jna q ue c onduce , guie ':' maneje un vehlculo. 

l't'lot ·") rist a : T e da persona :lUe c o nduce () rnaneja le g3.1me nte un veh iculo au -

ta.:motor . 

Peat -:i.n: Toda persona que t:::anni',e por las v{a5 públicas a pie . 

Pasajero: Tod a persona q ue es conducida en un vehrculo auto-motor y es aje 

Cobrador: :Oersona gL'.e h 2. ce cfrcti-lo el valer Gel ~nsaje en el interior de 

un vehi'c1..:: o . 

~evisor: Pe r sona C] ue en los veh1ct:.los de transpo:':"te c ontrol a al c o br a d o r 

y motorista . 

Vehlculo de car ga o trailer: C o che de ar ras tre .. Veblcdo destinado a llevar 

pasajeros o c a r ga sobre. su cstructe.ra '1 q' -c; ea arrastrad o por '.1n ve 

hículo de motor, 

I\ cc idente ¿e tr i.ns!to : 'Sn el S:'lseso ocurrido ya sea por colisión d e v/"hi'cu-

l os, c l 0iues, vUC:!. co (' atr r: pello por ~ o;; nlisnlo s. 

Vehi'culo auto - motor: TO::l0 VdllC..:.lo irnpul s:ldo po::: [;1 mj:~mc ,:¡uc circule en 

vi'a p ublica o privada, con o sin necesid ad d e :rie les y {leC se l .... se pa 

r a el t ¡' ansp o _ í:e eJe nr.rGon3.S o COG a s , 

e '\ PITUU' II 

PE: ' , TCNES, -

do las chsposiciones se i".é .ladas por est::!o Ley 'f el -:{eglarnento de Trán-
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A rt. - 50. - Deber án observar las i ndicaciones q ue les hagan 

los Age ntes de A utoridad y respetar las señaladas por 

paineles, rótulos y demás indicativos dados para la m.ejor regulación del 

tránsito. 

Art. - 60. - A tod o peatón que al transitar por las vlas públicas y que, por su -

inobservancia de las dispos iciones reguladoras del Tránsito, le fuere oca

sionado un d año o perjuicio, por un vehrculo o artefacto cualquiera, no te.:: 

drá d erecho a reclamación alguna y será el responsable del daño o perju~ 

cío que se ocas ione a~ terc e ros. 

Si el daño o perjuicio le fuere ocasionado a consecuencia de impruden

cia o por inobservancia de las disposiciones legales del tránsito de parte 

d el conductor, tendrá derecho a una inclemnización o re zar cimiento. 

A rt. - 70 ..• Todo pe atón e~usará las vlas por las zonas de seguridad, y en caso 

no las hubiere, deber á hacerlo tom ando las debid as precauciones. 

Art. - 80 ... Si un niño menor de 7 años tr"3.nsitare solo en 13. vla públic3. y por su 

culp3. sufriere o se or i ginare un 3.c cidente, serán respons a bles civilmente 

los padres o guardtldores de dicho menor o deJTIcnte. 

C A PITULO nI" 

A NIMA LES 

.A rt. - 90. - La conducción de animales por las vías públicas, deberá h cerse -

de conformidad a las di-sp0siciones legales y en su defecto, a 13.s emana-
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das de autoridad compe tente. 

t- rt. 100. - Cuando algún anima l fuere atropelhdo, y no h ubiere infracción a leyes 

o re glamentos por parte del conductor del vehrculo, el propietario no tendrá 

derecho a reclamo alguno . 

A rt. - 11. - Cuando en la conducción de animales por las vfas públicas hubiere in

fracción a leyes o reglamentos de la materia, deberá multarse al encarga

do o propi e tario de los mismos en relación a la gravedad de la infr3.cción , 

y si debido 3. esa infracción hubiere o se ocasionare un a ccidente , serán -

los propietarios los responsables de las consecuencias civiles de dicho ac

cidente . 

. . rt. Po. - Caso que un semoviente anduvi et'e suelto, sin gura o vigilancia o ésta 

fuese insuficiente y fuere atrop ellado sin manifiesta impr1'\denci3. del con

ductor de un vehi'c ulo, estará éste excento de responsabilidad. 

C ,A, PIT ULe IV 

DE L' ....... S VEHICULC;S, DEL TR :-- NSP C 1.TE DE P~ Sl, JER~ S y 

DE C l'. RG r: . 

SECCI'.- N l a . 

VEHICULCS. 

f' rt. - 13. - Todo vehículo destinado a circular por las vías públicas, par a poder 

hacerlo, deber á haber pagado previamente su matrIcula de circulación y 

llen9.do las demás exigencias de esta le y y las q ue el Reglamento deter m i 

neo 
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". rt . 140 . - S6lo poc!' 3.n Der nlatr ic~lados aquellos ve_lículos que ofre z can sufi-

dentes c c nc1icione s de segurichd. 

rt. 150. - Cuando se trate ce vehículos para el transporte de pasajeros, debera 

exigírseles, a¿~nli s, cornoc1ic1 aé! y ornato, se gún se natt,rale ~a . Las cil'-

cunst a nci a s ante riGreo deberán ser comprobadas, previamente d. su m J.trl 

cula por c omiGi.ón nombra a a l efecto. 

"· rt. 1(-0. - SI c:~ amel1 (~ e nerru:~:::1;:'.¿ '~ eberá verific a:--se por lo rne nOG C; 0:J vece s -,-, -

en el ::tño y e1 enpecial cu-:tn¿o lo exiga el Jue ~ e el Jefe del Dep3.rt3.'.nento 

General ¿ e Tl·á.nol -o. 

/1 rt . 17e. - Todo vC~l:cul() a eta -m otor llevar á una pla cQ. en l a parte p oste r ior, co-

locada en el luga.r m i s viGible. La c u al, a dernán de los fines de c ontr ol , 

servirá de co mp:;,'obante de haberse p agado el impuesto eJe circul3.ci6n, 

juntamen-::c coa el docunlento de rDat r lcula . 

r, rt. l P.o . - La plac ::\. ser á ¿e propiedad d e quien apare 3c a 1~e ha pag::td o el valor 

de ella, rfli ,.,ti.·a'] no har 1. h ccho traspaso de l a misma, con c onoci !Y'iento 

de la a utor i dad C Ompf.~2~,"e . 

,\ rt. 190. - El cal,!,ll':'.O ¿e p b cas se hará a los dos z.~o s o más, debiendo pasar 

los vehrc'_~~os , al üL3.:ha :· c;:) (·:3. año , por l os eXD.l1::.enes c orreG pon::~jcntes 

a ·-me se :-dic'cn len artr.:~ os 140 . y 150. Y eJe a Clerdo a l a s exi 3encias 

(' ue el l.e¡;la:ncnt0 (>~\.e:¡ .. rDi:::::,. 

'~ rt. i Ch. - L,o s ve hi'culos nacional.J:: tend rán una placa fija, ce un c olor deter-

"yJinado e inva r iable, cirénd:: se e n todo lo demás a las obli gacione s ue 

se imponen 3. este r especto, :ü s demás vehfc,~ s . 

I\ rt ..... 10 . - El pas o po.:, c arreteras o poblaciones, r:s ve1-d';:uloc rnuy pe sados, o 
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que o cas ionen e:{cesivo r' i d o , o rnuyvoluminosos, o que .difi c ulten el tr án

sito, deberá h 2. cerse con pe rmi so de 13. au.to ridad com pet.ente, quien le seJ3. 

1ará !:l. h o :::-a y su r u:til . 

'·rt. ? ?O . - Todo vehi'culo que ci r ct~lc por laG v:as p(bE c as deberá lle n a r en todo 

momento las conclic ~ones c e scguri r ac.: que determina estil Ley y la s del 

'teglamento r ,::;::;pcctivo, LO per:.a ce ser retira(..o de circula ción. 

a l a '.:tepúblic ? , :::s t a:'á c·, ~ .. ~ :'o '-1 las C:ispoGir.::ior.cs ce la presente Le y. 

~ rt. -' 4 0. - Tod o tr2.sl'2.Go ce ': "':l ~ rc') lo con o sin rlacafl o sólo de ésta:), que por 

cU::l.l:1uie::.' ti'tu:::> ~:::: haca, ('~ebc T á hacerse llE:!L! _' '..J los tl'<S.mites reglamen -

t a ri a s. 

" rt. " 5'), - Si b.liJ 3.t -::i'cul a de u n v ehi"culo es obten ida en el seeunoo se n'1est re , 

s 610 se 3.bon2. r á l a mitad ¿e l '.'alor total de la r~latri"cnla . 

. , r~. "'60 . - Por l os c 3.mbios oe ::Jotor o pintl'.r3. c~e vchicu~o !3 no se I'ercibirá i';.T¡-

puesto alg~no, y sólo habrá l a ob1igac;ón de obtener ¡;ermi.s o rnediante la 

solicitud c o:!.'l'1..; s ¡:)O~¡:Hcr:te, e o p8na de incL':r ~.r en multa . 

I\ r t . -:70 . - Los vcb ::cnloG P:'o¿i8::>d r' el E stado y us ar'los po::: el Go bie:::-no esta

rán exentos ¿~el p2.[;O Q:) los 2s:oechos c:e rrlrttrír:: ·:'l3. ~)1' es c ritos por la 

Ley, pero debcrf\.!l c c ~¡ ;r s~ i)C ::: lo aCm qS, a 1 qV.e e G'~2_ ley o Reg1amento 

determinen . 

''' rt . '80. - é\ l proi!i.s~"lio o enc ~' :"g, '::o ¿ire cto de la cO!":.:::c_' vación de un veh i'culo 

se le respons abili ~ará por l as condiciones er.. .::¡ue éste circule. 

' :r't. ?9o. - El pl'op~-:;tal' io, em¡::rE::a:r: o o encarna(jo c~e ::.:._ YC:'~::-C--:O que este ~aj o 

su cuidado, ser i e l ú nico respons.J.ble econón-,jc;>m::::n~c de 10G dañ09 o pe~ 
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juicios ('Iue ocasionare aqu él, debid o a sus malas condiciones de servicio, 

ind ependiente de la responsabilidad i mputabl e al m.otorista, si la hubiere . 

. rt . 300. - Todos l os vehículos de tracción humana o animal, tendrán regulad3.s 

l a s horas en ue pued an circular por el centro de toda población, en q ue 

pnr la intensidad de su tránsito, a jui cio p rudencial del Je fe de Tránsito, 

l o a merite . 

<l. rt. 'n. - Cuando un3. vía férrea se curce a nivel con u na vla pública, será obliga-

ción de la empres a ferroviaria el poner lo s dispo s itivos de segur idad nece-

s 3.rios . Si por falta de éstos ocurriere un a ccidente , será responsable civi!.. 

mente la empresa, lo cual se entenderá siempre , a menos de probarse lo 

contrario . T odo ello sin perjuicio de i m poner l a responsabilidad penal a 

guien la tenga. 

,~ rt. '3 ~ . - Se prohi be el uso de placas en otr o automóvil que el señalado en la -

matrícula, salvo las placas para talle res de reparación, l a s de prueba o -

l as que se den a empres as vendedoras de auton-lóviles. 

~. rt. '330- La tr a dici ón de domini o de un automóvil se perfeccionará me diante el 
registro del 

/aviso que de ella se haga a la Dirección Gener al de Policía. El t al aviso de -

berá expresar las c a racte rísticas necesarias para l a i dentificación del vehr-

culo , 

B n el cas :.> de a r rendan'lÍento c on prome s a de vent 3., deber !i hacerse lo -

mismo p ~r a que se entienda perfeccionado el contr a to. 

P ara. ser a ceptados dicho s avis os , en el c aso de no ser presentad s pers o -

n3.1mente por el vendedor o a rrendante, deber án i r autenticados > a menos 

que se tr'3.te de empresas cuyos representantes tengan regist rad a su firm a . 
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Art. 34. - Los vehículos tales como motocicletas, moto-bicicletas, bicicletas, 

1 

triciclo s , carl'etas, carretones , etc. , a d emás de estar sujetos a las dis-

posiciones de esta ley , que le sean pertinentes, serán regula dos de mane-

ra especial por el reglamento. 

SECCION ~a . 

VEHICUL ()S PARA EL TR. NSPORTE DE PASAJER '''S. 

Art. 35. - Las diferentes clases d e estos vehículos S'erán regulados por el _ egla- • 

mento, según su tamaño y capacidad. 

Art. 36. - En los vehículos en los que haya cobr3.dor , s e r á éste el responsable 

de la seguridad del p asaje, tanto e n e l interior como en l a entrada y salida 

del mismo. 

A rt. 37. - En las empresas de vehículos, en las cuales het ya revisor, éste se con-

cret 3. rá a controlar a l cobrador y motorista en el d es empeño de sus funcio 

nes, y cuando algo ordene, será bajo s u respons3.bilid a d , sin perjuicio de 

13. que q uepa a aquéllos. 

A rt. 38. - Por los d año s p e rson3.les o mate riales inferidos a terceros por culpa 

o negligencia del personal de una empresa en e l d esempeño de sus funcio-

nas, quedará obligada econom.icamente la Empresa, no obstante conven-

ción en contrario, :l r esponder por esos perjuicios, pero quedandole 3. 

salvo su. d erecho de repeti r contra el directamente obligado. 

Art. 19 . - El empresario de tr:l.llsportes, est.:í obligado :l exigir y controbr el 

cumplimiento por parte de sus empleados, de 13.s obligaciones que esta 

ley o el regbmento les imponga, bajo pen3. de multa de l/t7.5. 00 3. cJ?lOO. 00 

en caso 'de contravención. 
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¡'·. rt. 40. - En caso de m uerte o lesión de u n viajero, a caecida por a cc idente du

r a nte el t ransporte, la E mpr esa es tará obli gada a l pleno re sarc i miento 

de los daño s y p e rjuicio s, no obstante cualquier pacto en contrari o, a 

menos que pruebe q ue el acc icente previno ce C él. '10 fo rtuito, fuerza mayor , 

o sucedió por culpa de la vrctima o ¿; e un tercer o p o r qni en la Emp r es a 

no se a civilm e nte responsa le . 

rt. 41. - T o do ve hlculo c on c apac ic:ad ha s ta para 10 p:J.sajcr o8, só e pod r á ser 

conducid o p o:' rrlo;:; él ris ta::. (: .. ..: ~ tengan C (';",lO r¡~"ni;:no G O G año s "' e experi en -

cia en l a farma q u e lo deter m i ne e l r egl amení:o , :-: 0 pena el propietario , en 

caso d e accic r- ntc en que resu~tare culpable é:,.' ~c, de se :;: e l tatel y únic o 

r e sp onsab l e ce ]OG d años mate riales o person8:':oG re~ u]'.:ante 'c', o u edand o 

sujeto e l moto ris ta a las pe n as q u e le c o rr ecponc~ an . 

A rt. .<1,z" - Todo v e hlc ulo con c a p a cidad para 11 o más '!Jas a j e r :J s, sólo podr án ser 

conducido s por mo:ori ctas c o n más de t res años d e 0Xp '" riencia r egul a d G. 

po r el re glam e nto , aplicand o en c a so d e c ontrav e nc'.ón , lo que ordene e l 

3. rtrculo ante :ri or. 

Art. 43. - Si p o r Ic u a l qt:ier c a usa d ejare n de pres en~:1rs e en e l d e bid o t iempo el 

pasajero o llev3.do la c a r ga , e l que h a trata d o con e l Q. c 3. rr c1.da r p a r 3. el 

tr ansporte , se r á o bli Gado a '?G.ga r el v a l or del precio o flet e . 

Igu al pen ~1.:fr jr :í e ::' acarre3.d o r aue n o s e p:'esent a !' e en el par:l.je y 

ti empo conv eni¿o, m á c c .... :. at ro veces e l v3.io:· c e::' pesaj e o flete. 

;'\ rt. 44 . - Lo s vehrculos destinados a es t e tr a nsporte ::1.0 pod r án llevar explosi-

VOS, a rtlculos inCam 9. bles, m 3.1 olie nt es o en g ,-, r :, 3. '. e l; ;;1'080 8 p3.ra 1:1 

s alud o l a vida , o tan volumino 09 que incomoden a l pao 3.jc . 
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SECCION 3<1. 

VEHIC ULCS DE C l\. G ¡. . 

'~ rt. 45. - Los vehi."culos automotores de tinados p3.ra el transporte de car ga de -

cualqui er naturale~ .3. que sean, con capacidad para una tonelada y media 

o mis de peso , sólo podr in ser conducidos por motoristas que tengan más 

de 3 años d e serlo , Siendo aplicable , en caso de contravención, lo di spues

to en el Ar t , 41. 

,\ rt. 46. - C3.S0 de que un vohrculo sea destinado p:J.ra el tr3.nsporte d e pasajeros y 

carga, se considerará corno si fuere sólo de carga, siéndole aplicable en 

Ir) pertinente, las disposiciones que regulan el trans p orte de pasajeros. 

i\ rt. 47. - Los vehrculos a q u e se r efieren estos artIculos, pa ra s u circulación y 

la forma d e la conducción d e l os objotos q u e transporten, lo mismo que -

p ara su carga y descarga, d eberin ceñirse 3. las disposiciones del regla-

mento. 

Art. 43. - En cualquier vehícul o de c arga, s ólo podr án ir dos p ersonas a b. par 

del conductor , salvo 1 u e la c 3.bina se 3. p3.ra mayor númer o de personas, 

Art. 49. - El transporte de personas en osb clase de vehlculos, en los casos 

que se permit3., ser1. regula do por el Depart3.mento del Tr insito . 

Art. 50, - Tod3. emp r esa uo se enca r gue de cond uc ir carga me diante comisión 

porte o flete, será respons::tble a b.s partes no obstante convención en 

contrario por bs ave r las o d años que les resulta r en po r negligencia u 

omisión suya o d e sus fac tor es , dependientes u otros agentes cualesqui.:, 

r a. I gual responsabilidad habrá en C3.S0 de pé rdida de 13. cosa o o:::ncomien 

d 3., salvo c aso fortuito o fuer za m3.yor. 
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~ rt. 5l. - En caso de que sean dos o más empresas 1:3.S q ue hayan intervenido en 

el transporte de la cosa y no sea posible establecer cual de e llas sea la 

r esponsable de la pérdida , d año o d ete rioro de 13. misma, todas elb.s 

ser<Ín obligadas a pagar por iguales partes el valor estimado por peri

tos, de las cosas perdidas , del daño o deterioro. 

rt. 57 . - Los vehi'culos destinados permanente o de manera temporal 3.1 trans

porte de materiales explos ivod, inflam a bles, o de aquellos que de al

guna m ane ra o por alguna ra z ón, b. carg3. ofre :::;ca un grave peligro , 

deberin llev::tr los dispositivos de seguridad que se3.n necesarios . 

'\ rt. 53 . - L3.s disposicione s de los a rtIculas ante riores , serán aplicables a to

do vehi'culo de a rrastre o trailer. 

C A PITULO V. 

MOT ORIS TAS 

A rt. 54. - Todo motorista d ebe guiar su v e hículo con la precaución necesaria y 

r acional cautela que le permita, en malquier condición o circunst::l.ncia . 

tener o mantener el domini o sobre el mismo. 

rt. 55 . - Toda persona que maneje un vehi'culo de los q ue se refiere esta ley, es

tá obligad o a saber y respe tar en t odo momento, las disposiciones de esta 

ley y hs que le competan del Reglamento de Tr:ínsito. A los que se com

p ruebe que las ignoran, se entender<Í que cometen imprudencia . 

C\ rt . 56. - Habrá también imprudencia de parte de aqué l a quien s e le sorprenda 

manejando sin h a ber obtenido licencia, si hubiere accidente y se le com 

probare q u e no puede mane jar , l a imprudencia se considerar á gr ve. 
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rt. 57. - T o d a per s ')n:1 que waneje un vehIculo en estado a norm:J.l por habe r in

gerido licor u otros t 6xicos onervJ.ntes, a tal g rado que se 3. evidente q ue 

h a disminuido sus f aculta des, tanto {(sicas como ment a les, comete impru

d encia y si h ubiere a ccicente como consecuenci a de ello, ésta s e cJ.lifica-

1' 3. como imprudencia g r ave . 

~j: t . 58 . - Se entenderá que ha y excesiv a velocidad cuando se maneje un vehlculo 

a un terci o más de l a velocid J.d señal a d a o pe r miti d a . Las e stima ciones 

del artIcul o J.n ·co rior 50:1 ::lp:i c a bles a és t e . 

¡" .. rt. 59. - Ningún moto ris t a deberi pe rmitir q ue persona sin licencia m a neje e l 

vehIculo q u e é l d e be de llevar ; en CélSO contr ar i o, b r esponsJ.bilidad 

pecuni a:!:' ia qt!e s e de rive de cualquier he c ho cometido por dicha pe rs onJ., 

será de 13. r es ponsabilidad d e l motorist a, sin perjuici o de l a que se le -

p u eda imputa r peI;léllmente. 

~ rt. 6 . - 1\ 1 moto ri sta que sobrepas e J. ot ro en curva hori zont a l o vertic :ll , J. m

b a s sin visibilida d sufic i e nt e, s e le aplic a r 3.n las e stimn ciones d el A rt . 

57. 

Art. 61. - L os niño s, anci3.nas o l i siado s que tengan Yisi b~e su d efecto, y:J. soan pea-

tones o p:J.saj8roD, obligan.::J. u n:J. m :J.yor urec ución del motorista , cobr:tdor 

o r e visor en su caso. 

L, r t. 6?. - El motorista que cec a el m é' nejo de '31.1 v c hi'c- J o, a persona n o liccncÍ3.d 3., 

o que siendolo no esté c n .::ondicioncs de ',Jode r 113.ce1':o, ya seJ. p or prohi

brrselo l a ley o el ~ e;b.rnento, o por S U E condicione s fls ic a s , m e nta les o 

e mocionales, se ".:' 3. re s I '(msa1::1e civilmente d e los :1 3.ños ql c s e oC3.sionaren, 

sin perjuicio de l o q ue le sea imputable penalmente . 
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~_ rt. 63. - Todo motorista Que m3.nejando un vehículo en l a noche, se encuentre con 

o tro en sentido contrario, deberá poner luces bajas, el no h acerlo consti-

tuirá imprudencia y si hubiere ac cidente como consecuencia de dich 3. infrac 

ci6n , s e estimará est3. como imprudencia grave. 

A. rt . 64. - Todo motorista está obligado 3. portar s u licenci :¡., siem.pre que maneje y ::t 

mostrarl3. cuando b ::lutor idad com.petente se l o pid3.. 

; rt. 65 . - En caso de accidente en que resulte homicidio , el motorista deb e r:i per-

manecer en el lugar de los hechos hasta que llegue a utoridad competente, 

salvo que también hubiere habido lesionados, pues en este caso, deber1 -

llevar a éstos al hospital mas pr6ximo para su curación y present3.rse de~ 

pués 3.1 lugar de los hechos o 3. la policla o cuerpo de seguridad más cerca-

no. ~ En caso de contr 3.vención, si se l e c 3.ptur a, no se le admitirá fio.n-¿;.3. 

de la ha z y si resulto. culpa ble se le impondri una tercera pute más de 

13. pena corporal y pecuniaria. Si no fuere culp a ble se le im.pondrá un;). 

mult3. de 0/5 0.00 a ~15 0. 00 a juicio prudencial del jue z . 

C ;-\ PITULO VI 

LICENCIAS. 

t>, rt. 66. - Licencia de m.anejar vehículos 3.utomotore s o simplemente "licencia", 

es el documento que comprueba que se han llenado los requisitos previos 3. 

su obtención y que se In p3.gado e l im.puesto correspondiente, siendo, por 

tanto, la autorización que otorga la oficina respectiva y mediante la cual, 

una persona, prueba eSÍ3.r c::>.pacitad3. para el manejo de vehículos automo-

tares, 3.dquiriendo el derecho a ser tenido como Motorist3.. 

. 'BIBLIOTECA C'ENT~", l 
U"'VEk IO..-Ü ok n.. 8.4"\lAOOR - ..... -



A rt . 67. - P::ua l a obtención d e l a licench es r equis ito previo el a prendi zaje por 

e l té rm.ino d e s e is meses, exceptuándose a los mot orista s de vehlculos paE. 

ticulares, a los cuales sol o s e les exi gir án tres me ses. Cuando cualquie r -

persona solicite que se le haga e l examen de competencia , asegur a ndo e st 3. r 

c a pacitada par 3. ello, se le c oncederá, 

los término s dichos. 

3Un cuando no ha yan trans curr ido 

[~ rt. 68 . - P a ra e l aprendizaje a q u e se r efi ere el artículo anterior , es neceS3.rlO -

l a obt ención de la t3.rj et3. eJe prá ctica, 13. cual se r á extendida por b oficina 

que otor ga las licencias. 

t rt. 69 . - Los requisito s para la obte nci ón d e h tarj eta de práctica , lo m ism o que 

l a s c ondic iones e n q u e d eba hacerse el 3.pr endi ·:nje, serán r egula d as por el 

r egl ament o re spectivo. 

Art. 70 . - El Departamento de Tr ánsi to lleva:rá re gist r os d e 13.9 licencias que se 

exticnd 3.n y refrend en y l os Ju' gados de Tr ánsito de l as que s e'J.n suspendi

das o caducadas, debi,~ndose e n viar entr e SI COpi:l9 de dichos registros pa

ra los efectos legales. 

A rt. 71. - L3. refr enda d e l as li cencias se hará de 3.cu.erdo a l os r e qui sitos y exi 

ge ncias del Reglamento, no debiend o falta r en el comprob3.nte obtenid o. 13. 

fecha en q u e se obtuvo por primer:l. ve z el de r e c ho d e man e j a r. 

P, rt . 77.. - Respe c to 3.10 s moto r istas licenci3.dos en el ext r anjero, se estari 'J. lo -

r egulado en 19.8 convenciones sobre l a m a te r i a, espe cialmente por la C on 

vención Inter a mericana, que s obre e l Tr áfic o .1- utomotor se celebró en 

Washington D. C. el 6 de Enero de 1944 y que est6. en vigenci 3. desd el '.2 de 

Junio d el mismo año, y en su defecto, se a plicarán l as disposiciones de cs-

t a le y y las d e l Reglamento. 



? 3 . 

73 . - No podrá expe dir se licencia ::l. ningun:J. persona (] ue se'3. menor de 18 '3.ños, 

8 o pena el funcionario que la 3.utorice , de incurrir en una m ult '3. d e 0/3 00. 00 

y '3.dem 'is, ser'i anulada 1'3. mism 3. . 

7 4. - Se extende r 'in tres cb.ses de licenci:1s: p 3. r a motoc i clist '3. s, m .oto r istas de 

vehrc ul os p'3.rtic u hres y motbr isbs de oficio, pudiendo ser las de los últi-

mos, de ofic io o d e oficio p e s ad o. L os motorist :l. G de oficio podrin m '3.nej3.r 

c u a lquier cl :l.se de v ehrculos , exc e pto los simplemente d e oficio q u e no po 

dr'in m3.ne j ar vehrculos pes'3.dos. Los r equisi t os par a obte ner o p3.sa r de un 3. 

cl3.se a otr3., serán re gul n.d a s po r el regl a mento r espectivo. 

75 . - Las t a rje tas extendidas para a pr e n di z 3.j e no pod r án ser utili z a d a s par'3. 

p r :l.cticar el m:J.nejo de v e hi'culos pes'3.dos de m ot o r y en los c a sos en 1ue 

se pr e t enda obtener líe ncÍ3. de oficio, cuya pr:'í.ctica h3.ya de hacerse en v e 

hi'culos de c a rga o p3.s a jeros, solo podrin hacerl o c u ando é stos no estén en 

s e rvici o y no lleven otras pe r son '3. S más que e l 3.prend iz o pr3.ctic ante y k1. 

persona enc3.rgada de s u ens eñan ~ a . 

76. - C 3.d a t a rj e t a de '3.p r cndiz. Cl. je se cons iderar¡:Í c a ncelad'3. y sin ningún V3. 

lor, cua ndo el tenedo r de la mism'). haya d ejad o tr 3.nscurr ir 15 dra s des

pués de su venc imi ento SIn sujetarse '3.1 examen o sin h ::l.b er renovado l a 

misma . 

77 . - Si 3. las personas a las cual es se les h 3. exte ndido lic encia les sobrevi

nie re algun'3. inc a pacid3.d p ::l r '3. e l m a nejo d e :l.utomotores , pr e vio examen por 

dos médicos nombrados por el Jue z de Tránsito y confir mad o po r éstos la 

inca p a cid ".l.d , 13. licencia le será c:l.ncel::tda. 
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t r t 7 P... - N'J se expedir3.n lice ncias d e ningu na cl3.se a personas de notoria 

mal3- condu cta ni a los que no hélyan c urs ado el 40. Gr 3.do de Prim:1-

r i3., o q u e en su cas o , no h3.yJ.n a probado el examen que :11 efecto se 

l e s har -i en el Departament o de Trá.nsito . -

Art . 79. - L:lS licencir.ts podrá.n suspenders e, al prudente arbitrio de l Jue z, se

gún cad3. C::l.SO ocurrente, por u n perIodo que no pJ.s::l.r á de cinco a ño s 

y solo p odrán cance l a rse en los casos que est3. l e y l o dete r mine. 

¿), rt . 80. - E~ los c asos de gr:m deterioro o pérdida de la licencia, ser.:i v:íli

da la ce rtificación extendida por 13. oficina correspondiente, siempre 

q u e a dicha certific a ci6n se le agregue el retrato d el interesado con -

la ra zón d e q u e se ha confrontado con el que existe en el registro de -

dich'3. oficin"1. 

'\ rt. gl. - Cualquie r alteración m 3.liciosa hecl'l3. en 13. licencia por el interes3. 

do o c on su c lnocimiento, d ará lugar a que s e le cancele definiti vamen

te , sin perjuicio de 13. respons a bilidad pcn3.1 q u e le cor r espondiere. 

rt. P,? - En 1 S C3.S0S de suspensión d e b. li c enci 3. , los requisitos p a r a su 

r ehabili t ación en cada C:l80 , ser3.n seña lad os po r el regl ame nto. 

C A PIT UL e V II 

FIANZt\S o SEGURes. 

,~ rt. 13 3. - Todo vehículo 3.utomotor q u e se3. destina d o J. circula r por l as Vl::l.S 

públicas, para poder h a c erlo, t e ndr :í su propie t:lrio, previamente a 

1::1. obtención de l a matrIcula, q u e presentar una fianza o seguro no -
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menor de 1 5. 000. oo. Los vehfculos d e car ga y también 108 de pasajeros 

que tengan cabiqa para m ,9.s de die z personas, deberán rendirl:\. no menor 

de 0/-10.000.00. 

Los v ehi'c ulos propiedad del Estado también de berán llenar este requisi -

to yen caso de accidente , si estos no estuvie ren asegu rados, se respon

sabili '?ar~ personalmente al jefe de 13. oficina de la cual dependan y que 

haya permitido 13. circulación de esos vehículos sin cerciorarse de que 

estén :\.segur3.dos. 

A rt. 84. - L ::t dicha fian za o seguro servirán para responder al pago , en e l ca

so de que con el 3.utomóvil se ocasionaren d años o perjuicios a terce ros, 

directos o indirect ) s, y l as infrac ciones que les s ean a plicables. 

A rt. 85 . - E l plazo de vigenci3. de 13. g3.rantla rendid3. ser á por el término q u e 

se dé 3. la mJ.tr lcula, bajo el entendido de que si por cualquier circuns-

tancia ce sa¡' e b. garantla, disminuyere su monto en más de una décima 

parte , o caducare ést3., o en a lguna forma quedar e o fuere insolvente 

el fiador o asegurador, se r etirará el derecho de cir culación de l 3.uto

móvil y no s e devol ver á o n o se permitir á mJ.tricularlo nuevamente , 

hastJ. tanto no se c a ncelen 13.s obligaciones pendiente s y no se presen

te nu e v a g a rantía en su caso. 

Ar t . 81. - Corrido el t érmino por el cua l fué otorgada la fianza o el seguro, ha

brá derecho a rec b.m .ar a l fia d o r o asegar a dor , por accidentes ocurri-

d o s durante la vigencia de la g 3. r a ntla, únicamente dur ante el a ño siguie::: 

te, p a s a Qo el cua l , se entend erá h aber prescrito tal derecho . 

. Art. 87 . - La fí a n "!'!). o seguro deber á responder por l os hechos cometidos con el 

vehi'culo que garanti z a, cualquier a que fuere la forma en que hubiere 
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gistro correspondiente y haga efectivo el valor de la primera, cuando en 

cualquier tiempo se le solicite solvencia o él haga el reclamo correspon

diente y resuelva sobre el segundo. 

,'" rt . 116. - Las multas por simples infracciones a esta le y o reglamento, las 

sentenciará y hará efectiva el Jue z o la autoridad competente, en virtud 

de la e squeh de infracción o p~te del Agente, y de conformidad a las dis 

posiciones vigentes al respecto. 

,'irt. 117. - Si en el término de ley, el infractor se presentare al Juzgado a donde 

/ 

corre spondiera y no estuviere conforme, hará su exposición verbalmente, 

dicj .endo las razones que creyere en su descargo y si se acreditare que -

lr.:i transgresión ocurrió sin su culp'3., o ella no exista, se le eximirá del 

pago de la multa. 

Art. 118. - La resolución que en estos cas o s se pronuncie por el Juez Especial 

de Trinsi t o c a usa ejecutoria, y c u ando hayan sido puestas por los encar

gados de tránsito cabrá apelar, en el propio acto de la notificación respe~ 

tiva, para ante el Jue~ Especial de Tránsito, la resolución de éste, causa 

ejecutori3.. 

Art. 119. - Si se impone la multa, los infractores están s u jetos a la pena de a-

rresto, a ra?ón d ,:! un dr:J. fJor cada cincuenta centavos de col6n, si no p~ 

dieren o no quisier en l"acer efectivo el pago . Dicho arresto no podrá p~ 

s ar de treinta dfa:,. 

Ar t . P .O. - E l procedimiento para ventilar las mu1t~_s será verbal y el Juez o -

el encargado de tránsito, pondrán sus sentencias de manera breve al Tever 

so de la esquela de infracci6n o del parte del agente. 



CAPITUL/~ III 

1' ~ CCIDENTES DE T _ f-. NSIT '- . 

'\rt. 1'.1. - , 1 producirse un accidente de tránsito , el juez competente , o mIem

bro del person3.1 del juzg3.do de trinsito o comisionados por el Juez de 

Tránsito o los adscritos a la jefatura de tránsito , en cuya jurisdicci6n o

curra el suceso, se ape rs onar3.n inmedia tamente en el lugar de l os hechos 

con el fin de tomar los d atos necesarios sobre la forma y circunstancias 

en qUE: acaecie r on. El personal de la jefatura que haya conocido elev3.r3. 

de inrnediato su informe al juez competente, poniendo de inmediat ~ a la 

orden del jue? las personas detenid as. Este informe será sin perjuicio 

del que por razones inherentes a sus cargos estén obligados a envi a r a 

13. jef3.tur3. de tránsito , d ebiendo consignar en ellos los siguientes datos: 

lo l. dla y hora eX3.ctos: 

7,0 ) luga r preciso (esquina, curc u ero, eje de calle, i z qui e rd a o d erecha , 

distancia de cuneta u orilla, etc.) donde ocurri6 el a ccidente). 

30) Si hay señales o no de breques y su medid3. en el primer Caso . 

40} Clase d e servicio, tipo, marca, color, modelo y número de placa 

del vehículo. 

50) Nombre, domicili o y residencia de las v{ctimas, si las hubiere. Lu 

gar donde h3.yan sido curadas o tr3.sladadas . 

60 ) Si se hubieren ocasion:tdo d:tño s , un:t somera descripci6n de los mis-

mos. 

70) Nombre, d omicilio y direcci6n de los moto ristas o conductores, nú

mero de sus licenci::1.9, haciendo const3.r SI no la tuvieren o no fueren 



licenciados, y de ser posible el esbdo o condición de los motori stas en 

el momento del accidente. 

Po') ) Nombre, domicilio y dirección d e los testigos y los datos que se crean 

necesarios para averiguar la verdad: y 

9') ) Una estimación de 13.s posibles causas del acci.dente . 

. rt. l?? .. - Tan luego el Jue ~ conozcJ. o recib a el informe del accidente, ordenaréÍ 

que pr~ritos estimen los dañoD materi ,3.les en los automóviles o en las co

s as , le des criban detalh,damiente los mismos, el importe aproxim'ld o de 

las reparaciones, si fuer:iD ésta posible , o el valor total de 13.5 cosas, lo 

rr Jismo que e l tiempo en que fu ere normal repa rarlas : todo ello con el fin 

de q ue en l a sentencia se precise, 3.1 q u e resulte r esponsable , b. suma que 

debe abona r al o los perjudicad os . 

Art. 17.3. - Tanto el jue z, como el pers onal del Ju";gado de Tr:insito, o el de l a Po-

licÍ'3., a dem ás d e llenar los tr:imi.tes a que s e r efiere el artIculo P.l, ci

t:lr6. al o los motoristas o conductores de a utomóviles y a los testigos, 

para que todos ellos compare "' c3.n '1 1'1 hora señalada a b. ::ludienciJ. que 

tendri lugar en el ju -:gado 31 segundo dí:.J. útil, contados desde el día si

guiente 3. aqu el en que se verificó el 3.ccidente. Esto en el C3.S0 de que 

l o s lesionados, si los hubiere, fuere evidente que lo están levemente 

los daños o casionados no fu eren de m ucha considcrJ.ción. 

rt . 1 ~4. - Cuando result3.re alguna persona muerta, o g r 3.vem nte lesion3.da, se 

remitir:in detenidos al o los motorist'ls, cuando no se pueda establecer de 

i nmedb.to . quien es el r espons'lble. a 13. c:ircel especi:ll que habr á a l 

fecto, y a los testigos se les cit3.r 3. en m omento oportuno. 



/~ rt. 1'5. - 'En los c a sos de detención 3. que se r efie r e e l 3.rtícul o ::mterior , el Jue ~ 

podri o rden::lr , b ajo fian~3. de 1:1 haz, la libert3.d de los detenidos en ta,:: 

to se l es sentenci3. ejccutoriadamente. Dich;:< fi'lnza seri suficiente :l ju~ 

c io p rudencial del Jue? y solo p odrá ser h ipote c a ri a, b:mc3.ria o por ca.:: 

si gnaci ón de 13. cantidad o rd en3.da por el Juez y t endrá por objeto que el 

fa vo re cid o se pres ente 3. cumplir s u p ena cU3.ndo la s entencb. le sea de ~ 

f avo r a ble. Dicha ga r antla s e o t o rga ri 3. hvor del Estado, por lnedi3.ción 

d el re spectivo repres ent3.nte del Fisco. 

Art . 1'.6. - Si. 13. sentencia ejec u tori3.d a fuere cond enatori3. para quien est:í en li

b e rtad b a j o f i aw?3., notificada que le fuere al q u e pr es t ó la gar antla o 13. 

consi¡¡:nación, este presentar:5. 3.1 reo d entro de di e~ dl3.s p a r a que cum

pla h p en3. impuesta . Bnvi 3.do g u e fuere el reo 3.1 luga r dond e cumplir i 

su pena, se cancelará l a ga r antl'l o se devolve"..1 lo consignado en su c,:: 

s o . Si e l reo no fuere presentad o en el té rmino d e ley se hari efectiv3. 

la g3. r a ntl3. y l o s d ine r os se remitirin a 13. a dministración de rent ::l. S 

m3.S pr óxim::l. o 3. la Tes o rerl::l. en su C :.l SO y se gir 3. r in las ó rdenes de 

captura c o rrespondi ente s. 

A rt. P ,7 . - Cuando no hay3. sido posible 1'1 e ntrega inmedi3.t a del informe policial 

o el de los peritos, éstos debe rin ser envi 3. d os o ent r eg3. d os 3.1 Ju -.:gado , 

en el t é r mino perentorio de 24 hor3.s contados 3. p'lrtir d e l momento d e -

inspe cci ón o peritaje . 

,'\ rt. 128 . - Cuando en u n a ccidente d e tránsito sólo se hubieren oC3.sionad o daños, 

ésto s f ueren de muy poc a importanci3. que no p::l.sare su v'llor d e .50 . 00 

Y hubiere acuerdo entre hs partes, los A gent es de Poli cía se limita r in 
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~ entreg'J.r 13. p3.pelet"l. de infracci 'n al :) los responsabl es , indicando en ella 

13. dispo sici ó n tr "l.ns g redida, poniendo de inme diato dentro de ) 4 h or"J.s en -

conocimiento de todo elL a l Jue 7 Especl3.l de Tránsito o 3.1 Encar g "ld o de 

los 3. suntos de tránsito, para l o s efectos de 1.'J. "J.notaci6n en el record de 1 s 

conductores y la 'J.plic3.ci6n d e 1.'J. m ult'J. 'J. q u e se h ubieren hecho Q.c reedores. 

/, rt. P .9. - Cuando e l h echo que se ventile constitu ya una falta o los daños m3.teria -

les se3.n menos de q¡;? 00. 00, se proceder1. en juici o verbal , abriéndose a prue 
bas por 8 dras, en caso de absoluta necesidad, a juicio prudencial del juez . -

A rt. 130 . - Cuando e l hecho q u e se inve stiga sea de lesiones menos g r aves o l o s 

daños rnate ria l es se3.n mayor es de c¡¡.,? 00. 00 y no pasen d e C(l: 500 . 00 se pr oce-

derá en forma sumaria. 

'; rt. Fil. - Cuando hubiere homicidio, o l as lesiones sean g r ave s, o los d3.ños 

se n m3.yores de qt 50 0. 00, se proceder .]. con p l enitud de trámites. 

A rt. 13). - Cuando los daños sean m a teri a l es, no h"l.br:'Í lugar a l a acción p enal y 

13. reparación d e los mismos ser 3. objeto de r e cl a m a rlos medi3.nte ac ción ci-

vil, a nte l o s jue ces desi gn "ld os po r esb ley. 

/'. rt. 133 . - L'3. indem.ni 33. ci ón de p erjuicios pers on-:t le s s e re gular3. por una ley -

es peci3.l. 

t , rt . 134. - CU3.nd o e l v a l')r de lelo fi3.n 'J. o segur o no a lc3.nce p ::U3. cubrir laG re-

clamas de t :- d')s los perjudicad 8s, éstos se s a tisf "l r ::í n en e l o rd n siguiente· 

lo. ) Los homicidios . 

'J.o. ) Lesiones graves . 

30. ) Lesiones menos g r 3.ves. 

40. ) L esi ones q ue sean faltas. 

50. ) Daños m ate ri a les y 



60. ) Multa s. 

TITULO IV . 

P E N A S . 

.) o . 

r rt. 135. - La~ penas q u e d e b e r á imponer el Jue 'z, a su juicio prudenci3.1, den-

tro de cad ", escala, s erán 13.s siguientes: 

lo ) De do s a tr e s años d e pri sión m:tyor en caso de homicidio' 

/0 ) D e uno a dos años de prisión m a yor en los casos d e l os números lo , ~o 

y 30. d e l a rtlculo 368 Pn . . 

10 ) De s ei s meses a un año de pri sión mayor en el C:lSO del n úm ero 4c. d el 

mismo a r tIculo' 

40 ) De uno 3. se is mese s de prisión menor , si fueren lesione s menos graves' 

y 

50 ) D e die z a veinte dras de arresto si el hecho constituyere b lt'J.. 

Art . 136. - Cua ndo se an simples inf r a cciones ae Gta ley o :tI r eglamento, se san

cionará con multas de 5 3. 50 c olon es. 

l" rt. 137 . - En todos aqu ellos CClSOS en q ue en esta l e y o por e l jue z se estim e 

q u e h :l y impn::.dencia, s e 3.pli c ar:i una m ult a que irá de 53 3. 150 colones. 

~\ r t. 138. - Cuando ha ya habido imprudenci::t grave s e impond r á como pe na 3.cc~ 

sori 3. un 3. sum3. que i r á d e CZt. 155 . 00 a qr.300 . oo. En 'este. C3.S0, c omo en l o s 

? l. rtrculo s anteriores, el Juez, 'J. s u juicio prudencial , impondr á la m ulta, 

atendiendo a l as c ondi c iones y c i rcunstancia s en -, u e haya sido cometid a . 

L\ rt. 139. - El Juez pod r:i suspende r e l us o de 13. licenci3. , según su prudente a r

bit ri o: en el caso de simples infr a cciones , desde die z 3. treint'J. dr:lB' cuando 

ha ya imprudencia, desde uno a doc e meses y cuando ha ya habid o imprude::: 
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cia g r a v e, de u no a cinco años . 

A rt. 14 0. - En caso de r einsidencia d e los dos últúnos casos a que s e refiere el ar

tícul o a nterior , desde l a t e rce r a vez, se a p li c ará e l doble d e la pena, ex

c e pto los d e im.prudenci a g r a v e cuando h aya habido homicidio o lesiones -

graves, en l o s cuales, si p o r segunda ve ">; se declarare culpable al reo, 

se les r e tir 3. r á d e initivament e 13. licencia. 

_r t . 141. - ¡\ h d a pers ona que estando suspendid 3. en el us de su licencin. se l e 

so rpr endiere man e j and o, se le 3.plicar á e l d o bl e de la pen3. impuesta, ta~ 

to e n lo pecuni a rio como en l a r etención d e su licencia, conociendo en -

esto e l Jue z Especial de Tr3.nsito . 

A rt. 142. - T o do motorista al c u al se l e h a ya notificado que tiene mult3.s pendien 

tes de pago y no las c3.nc e lare en el té r mino d e 3 O d ías, s e le retir3. r á 

su lic e nci a h a sta tanto se ponga solvente . 

A rt. 143. - T odas 13.s m ultas impue sbs por est le y o r eglamento, ing res a r án a l 

fondo gene r a l d el Fis ca . 

TITUL ~ V. 

F A L L O. 

A rt. 144. - P a ra sentenciar en l 3. s cuesti o nes d e tránsito d e b erá d e toma rs e en 

cuenta , a dem á s de l o prescrito e n l a l egisl3.ción común , 18. mayor o menor 

grave dad de la s o l a ilnprudencia que motivó e l d3.ño. 

- rt. 14 5 . - L3.s pers ona s que por su imprudencia d ieren l ugar 3. que otr '3.S ocasio

nen un accidente, s e rán las respo nsn.bles d e los d año s y perjuicios q ue 0 -

c3.s i onaren p o r t a l motivo . 
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.. rt. 146. - Cuando haya concurrencia de imprudencias en la motivación del daño 

material, 13. responsabilidad será según e l grado de participación y CU3.n

d o ésta no se pueda establecer, respand r án solidarhmente . 

~\ rt. 14 7. - Cuando ha ya habid o concurrencia de imprudencias en l a motivación d el 

daño personal, la r esponsabili d ad p enal y pecunia::-i a se r á según el gr a -

do de p a rticipa ción y cuando ésta no fuer posible poder establecer, se 

estirn3.r3. q u e hay c oa'L~to rra y responder3.n solidari ament e. 

Art. l 8. - E l jue -: en su sent encin apre c i3. r á , según su cr i terio, e l valo r d e l a 

hlta inicial y determinante solo la d etermi nan:e, como c ausal d e l d a -

ñ o , Y si huoi e r e concurrenci3. de imprudenci2.s las e stimará con igual -

criterio. 

TIT ULO FINAL 

D ISPOSICIONES GENER.L\LES 

A rt. 149 . - En l as poblaciones que el Ministe ri o de Cultura Popul a r lo jU ?g e con-

veni ent e, ser :i obligatorio enseñar les a l os niños d e sección prima r ia l::ls 

disposic ion es d e sta l O~T y 13.S del re 13.mento qUe Ue il n pertinentes. 

Ar t . 150. - A l as personas deteniáas po r cue stiones de tránsito se les tendr :i en -

u n r ecinto especial y en ningún caso en el Ce los d e t eni d os por d e litos 

o h.1 t :l s comunes . 

. rt. 151. - Los testi gos qu e citados personalmente no s 

c'Jmp3.rec e r por ap r emio . 

re "" e ntaren se les har á 

. . rt. 15 7, . - Se prohibe el us o d e 13.S placas en otr'o ?utomóviJ. de e l señalado en h 
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matrícu13., salvo los casos permitidos por la ley. 

Art. 153. - Toda empresa de transportes deberá llevar r egistro s de sus ve h ículos 

en servicio, su hora d e s alida , de entr3.d a y del p e rsonal encargad o en -

cualquier momento d e su circulación. 

A rt . 154. - En l o s vehículos de p a saj eros t endr in ést ') s l a f a cultad d e llevar h a sta 

60 libras de equipa j e sir.. p agar sobr e c a r go. 

Art. 155 . - En los vehícul os par e. e l tranSporte inte r-urb ,mo de p a s a j e ros, el con 

trato se pr obará con l a papeleta o boleto en que conste el lugar de d estino, 

e l pl'eci'J y 13. fecha. El control d e equipa je se hari por doble ficha, una 

p a ra el pasajero y la otra que s e fijar:í en e l equipaje. 

A rt . 156. - Par3. l o s efec t ."Js de esta ley , se pr e sumiri legalmente q ue e s prople-

tario del vehículo, l a persona a cuyo nombr e es té la matrIcula. 

Art. 157. - 'En d efecto d e h que en esta le'f se dispong3., 3e aplicarin las prescrip

ciones de la le gislación común. 

Art. 158 . - En los casos de los números tercero , cuarto y quinto del Art. 135, po

drá el Juez conmutar la pena por dinero, siempre que se haya indemnizado 

cumplidamente al o los perj ,dicados. La base ;:>ara hacerla, será d e dos a 

cincuenta colones, a juicio prt.:.dencial del Juez, por cada día que se conmu

te, tomando en cuenta la condición social y económica del reo . 

. . 
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COMENTARI S ' 
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C ·MENTARICS 

No es nue stro propósito en estos comentarios hac er un anális is puntuali

zado de cada uno de l os artículos de este proyecto, nos c oncretaremos única

mente a los que de algún modo c ambien o modifiquen otras le ye s , o que p o r 

r azones que e n su opor tunidad se dirá , ameriten .una explicación. 

Sí p odern os deci r, c on carácter general , que e l plan seguido n el d e sarro

llo d e l proyecto, es más o menos el enunc i a do en su artrculo primero , que se 

refiere 2.l objeto d e la l e y . 

El ~ roblem a :::ontemplado en este proyecto presenta dos situaciones: preve 

mr los a::: ci¿ c ntes de tránsito , dictando reglas a segt.:ir e imponiendo multas por 

S L: d esc/'cd iencia , o sancionar la imprudencia cuando ésta se ha concretado en un 

daño. 

En e l a ccidente de tr ánsito propiamente d icho, no puede conside rarse como 

caus a l , la intención maliciosa de com ete rlo , pues e n t a l supuesto , es taríamos -

a boc ados a ju ga r un hecho doloso en el cua l ha servido de instrumento para e l 

crime n e l a utom óvil. P..l.ede ser, por otra pa rte, puramente fort ui to , y en tal c a -

80 no sur ge n respon c:abilidades jurídica s , no siendo por lo tanto esta situa ción , 

ob j e to de I";.'.les tras preocupaciones . 

D e es t::l. mane r a lle garnos a la c onclusión d e que es propIO d e l a ccidente de 

t r á nsito , 3. falta d e precaución , el de scu,ido, l a a usenci a d e c a u tela. En una p a 

~ 3. br ;:t, el i:esorte, l a c a u sa, el motivo del ac cid e nte de t r áns ito, e s l a impruden-

cia. 

C omenzare mos pues, por hacer un pe queño recordatorio de la imprudencia 

en general , para lue go puntualizar lo particular d e la m isma en e l a ccidente d e 
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. I 
trinsito . De ta les ideas partl remo s para justificar nuestro criterio expuesto en 

los artículos pertinentes. 

Juzgamos necesario explicar, que decimos imprudencia y no culpa, en razón 

de que nuestro Arto . 527 Pn . aSl la llama, y creemos que con buena razón, dado 

que b. palabra culpa, a pe sal' de su constante us o en los tratados sobre l a mate -

ria, expresa en ciertos casos una idea diferente, como cuando la usamos en el 

sentido de falta cometida con conocimiento y voluntad o la de s e r e l motivo para 

I 

deducir alguna responsabilidad , que como vemos, la última es una e xpresión muy 

v'.g'1 Y h. pr imera es ht3.1mente ::lpuesta -::.1 s i.gnificad J d e imprevisibilid a d , de 

{,,\.lta de cautela de t,tal ausencia de malicia . de ligere za , de precaución etc , -

que s " n en realidad . la c,ndición sine quan :::m de la imp rudencia. En estos c 'Jmen -

tari0s n0 ')bstante emplearem0s para mayor c 0m,didad indistintamente l ) s 

té rminos culpa e imprudenc ia. 

La histori a de la culpa es relativamente r e ciente ' son l os romanos l . s que 

le dan carta de ciudadanía en el Derecho Civil y bajo el impulso p oder o so del a-

nilisis de s us juristas , es que queda establecido c-:>n claridad el conceph de la -

imprudencia. 

Bien es cierto que con ante r ioridad , l os babiloni os . los hindúes los chinos y 

lo s israelitas tanteaban este terreno hablando d e ineptitud . de impericia de 

hechos cometid')s p o r accidente y no por ')di0 , p e r D todo eH ":> en f'Jrma vaga e lm -

precisa pues cuando no 1') c ":mfund lan C0n el ca6::> f'Jrtuito , lo castigaban por ra-

, ~n d e l dañ..., la vengan ~ a de b . sangre 

Desde e se ent,nces ha estado bajJ constante elabor aci6n y en nuestr'Js dlas 

e l a ument c ~ nsiderable de los d elitos p'Jr imprudenc i a c ometid"s c "' n auto m óviles 
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h? hec1y) necesar i ·, ,we}')r d ich , se h3.n ahondad l :l S estudi ~ s s:)bre esta m :\te-

ESCUELA CLAS ICA. 

Los maestros de la Escuela Clásica l e dedican buena parte d e sus afane s y 

llegan con e l ilustr e Carrara a su expresi6n más elabor ada . 

.la. culpa s e define como la omisión voluntaria de diligencia a l c alcula r las 

consecuencias pos ibles y previsibles del propio hecho , 

Se dice omi sión voluntar i a, porque si por vi cio de l a inteligencia no se pr e 

vieron 13.s consecuencias d añosas d e un hecho, es también cierto que h ay un vi

cio d e la voluntad como c a usa, pues en razón d e és t a es que no se empleó la re

flexi6n necesaria p 3. r a estimar y conocer con anticipa ci ón los resultados dañosos. 

Al deci r consecuencias pr e visibles , se es t á s eñalando lo que es característi

co de l a imprudencia, p ues como dic e e l mismo C arrara, lil a previsibilidad es 

la esenc i a misma d e la culpa ll , sie ndo ésta l a que sir ve pa r a establece r los g r a

dos d e la imprud enci a en la t a , lev e y l evis ima, se gún sea el r esultado dañoso 

m3.s o menos pr evis ible. Es l a t a cua nd o el resultado d año so está a l alc a nce de 

13. pr e v isión de todos los hombres, es leve cuand o que d a restringid a a la de l os 

hombres dili gent es, y levrsima cuando únicament e s e prevé m e di a nte el empleo 

d e un3. r e fl exión extraordinaria o no común . 

Su d ifer e ncia con el dolo e str iba en que en éste siempre se quie r e el r e sulta-

d o d añoso y como acabamos de ver, en la culpa no se prevé el resultado, distin

guiéndose ambo s del caso fortuito , en que en éste, no hay posibilid a d d e prever 

el mal. 
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Como vemos , p ar a la es cuela clásica, l a previsibilidad 'e s h, base par a es

t3.blecer los g rados d e la culpa y la nota diferencial con el dolo y e l c a so, 

Los sostenedores de 13. es cuela clásica , motív3.n la incriminación de l os de

litos culpas o s en la teorra de la v oluntad, 

Todos ellos, am p ar3.dos en la tesis de libre arbitrio, encuentran en la in-

tencionalidad d e los d eli tos doloSos l a razón de la responsabilidad y com o en la 

culpa aquélla no existe, recurren a explicar la incrirrlÍnación, ya po r ex~ 

cepción al d,olo, por sospechar en ella éste, o como un vicio d e inteligencia 

que requie ''ce traer el derecho de la sociedad para explicar la n e cesidad d e co

rre gir a lo s negligentes, etc, El gran C a rrar a sostiene que la r azón d e su ir:::, 

putab i .lidad política estriba, en que siendo un vicio de l a voluntad, son moral

me- nte imputables, porque es un a cto d e la voluntad mantene'r e n estado negati -

vo las facultade s intelectivas y porque es tos hechos h a cen sentir "al buen ciuda 

d3.no di sminuido sus sentimientos d e seguridad y el inclinado a ser imprud ente, 

encuentra en ellos un mal ejemplo", 

ESCUELA POSITIVA, 

Los p0sitivistas, con Enriqu e Ferri a 13. c a beza, al a tacar los postulados 

básicos d e 13. escuela clásica, no podran menos que d e clararse en contra de l a 

t eorla d e l a voluntad y d e la previsibilidad e n los delitos por impr udencia, 

Uno de los principios e senciales de esta escuela, es que ningún daño deb e 

qued a r s :'n indemnización, apartándose, como se ve, d e l3. tesis clásica de que 

lo injusto (se presupone e l dolo o l a culpa ), es lo que da pi e para la reparación 

del d año, L a. es cuela positiva pretende que todo d añ o debe s e r repa rado , aún e l 
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producido por caso fortuito, dando l ugar a que Cavaenari .dijera que' sta es 

lila t eorfa de que quien ha roto una cosa, la pague" . 

En este escu ela, Tosti, corno Alrnéndingen en la clásica, opina que la culpa 

es un vicio de inteligencia, por lo .cual las actividades del agent e pue den ser pe

ligrosas pa:.-:-a la sociedad, derivando de esta circunstancia la necesidad del C3.S

ti go de los d elitos culposos: corno vemos, no por una razón filosófica, sino por 

una rnerarne;nte utilitaria, porque de no ser castigados, provocarran r eac ción 

de parte d e quien recibió el daño, provocando disturbios sociales. 

Ferr'l, e l recio luchador positivist3., motiva la r azón de la responsabilidad 

en los delitos por imprudencia, en los principios d e la defens3. social , es decir, 

por el carácter antisocial del acto y por l a t emibilidad del delincuente. 

Angiolini , es uno de los brillantes expos itor es de esta escuel a, y se o cupa 

de manera espe cia1 de este tipo de delito. 

Su tesis es eminentemente materialista, pues supone que los fenómenos 

psiquicos e inmateriales son sil'T'p1es manifestaciones funcionales d los centros 

nerviosos y especi almente de la corteza cerebral, por lo tanto, 13. culpa debe 

de estudiar se dentro del campo Hsico-psicológico, reduciendo la ide a de l a im 

prudenci3., ya a un d efecto de 3.sociación, ya a un defecto de atención . 

En su estudio , presenta la división de los delincuentes por culpa, as!: 

lo . - Delincuentes culpables por falta de sentido moral, d e alt ruismo' 

~o. D elincuentes culpables por impericia, por ineptitud : 

30. - Delincuentes culpables por defectos en el mecanismo de la ate nción o en 

las facultades asociativas: y 

40. - D elincuentes culpa bles por la fuerza del ambiente, por surmenage flsico 
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e intelectu3.1 . 

En la primera cOlY'prende a aquello s delincuentes que quieren la oausa, 

p r even e l efecto, pero no creen que ocurrirá el daño. ( Enfermo~ contagios os, 

empresarios que no cuidan d e la salud de sus obre r os) . 

En la segunda, están los que no quieren 13. causa inmediata, que no les es 

consciente. (El médi co i gnor ante, e l arqui tecto que falla en sus cálculos , los 

que infringen reglamentos). 

En la tercera, comprende a los que han querido l a c a usa, pero que no han 

previsto los efectos. (Los descuidados. ) 

La (:..ltima cate garfa comprende a los que no quieren ni la c a us a n i el efec

to. (El ob r e ro que por exceso d e fatiga lesiona a otro. ) 

Angiolini afirma "que en ~l hecho culposo hay siempre un acto inc onciente, 

por no ser querida ni voluntaria la última acción que se atr ibuye al r eo. Asf 

pues , para é l, la diferencia entre el delito por culpa y e l delito por dolo con 

sis t e en qu. e en éste e l resultado nocivo e s concient e y q u erido, y en aquél es 

inconcient c y por t a nto involunt rio." 

"Dis ti r. :;ue ent r e aquellos d elincuentes culpable s q u e q ui sie r on l a c aus a SIn 

querer el . efecto y aquellos que no quisieron ni l a c Q.u sa ni el efe cto . " Recor

d:indonos esta división, la diferencia ent re culpa con previs i ón o SIn ella d e la 

escuela clásica. 

NUESTRA LEY. 

Nuest:-o viejo códi go penal, de corte eminentemente clásico, nos dá en e l 

incis o primero de su artfculo lo, la noción de delito , poniendo en é l corno r as -
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go fundamental o distintivo, l a voluntariedad d e la a C'clón u omis ión . 

la omisión pue d e pres entar s e de tr e s m a net' as : orh.islón simple , comi

sión p 'O r omis ión y omisión espiritu a l. En es t a última, a diferencia d e l a s ") 

ant e rior es e n l as cual e s la omisión es mate ri:i , l a omisión es espiritua l , 

pues se re [:ere a la f a lta d e cuidado, d e diligencia, d e pr evisión de l a s con 

secuencias dañosas . 

Es e sta última c atego rfa de l a omisión, l a que se e ncuentr a enmarcada en 

nuestr o a rtlculo 52.7 Pn., e l cual pena a l que por imprudencia t eme r aria eje

cuta r e un hecho que SI mediare malicia constituirla un d e lito gr a v e, a l que 

con infracción d e los reglamentos cometiere un d e lito por simple impruden

cia o negligencia' y en el numeral 11 del Arto. 539 que se refier e a los que 

,; por simple imprudencia o negligencia sin comete r infracción de los re gl3.men 

tos c a us aren un mal, que medi ando malicia, constitui rfa d e lito o falta. 

Com o vemos, nuestro Códieo P enal h hecho l a mism.a divi s i ón que tiene 

la culpa en lo civil , equiparando la i mprudenci a temer a ri a a la oulpa l a t a, y 

l a simple imprudencia o negligencia, por infr a cci ón a los regl a mentos , a la 

culpa leve. 

L a j'.l -:.'isprud e nc ia ha estimado que p ara q ue haya imprudencia, 80n preci -

sas l as sigui e ntes condiciones: 

la. - C o:npleta a us enci a d e i ntención maliciosa en el agent e: 

~a . - P ::- a ducción mat e rial del d añ o que constituirla d e lito, si me dia r e malicia. 

3a . - F a lta e n e l agente d e la previsión y ·r .acional cautela que d e be acompañar 

a tod o s los a ctos de los que se pue da derivar un m a l. 
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E s t3. s co ndicione s no l a s a nalizamos por ha b erlas d e j ado mis o men os ex 

plic a d as 3.nte rior rnent e . 

"E n l o r efe r e nt e a l a resp on s a bilidad civil o ri ginad a p or el d e lit o por impru

dencia , l a t ie n e r egulada e n l os A r tos. 68 al 78 del m is mo Códi go Pena l , e n -

l o s A r t os . d ~ l 4 2 a l 48 d e In s trucción C riminal y lo s A r tos. 2 06 5 3.1 2 072 , e l 

2080 y d e m ás pertinente s d e l Códi go C ivil. 

DERECHO M ODERNO. 

L a t e si s i ndividua lista que garan t iz a ba e s e nci a l me n t e a l individuo, comie n-

7.;3. en m u chas f o rmas a d e sin t egrars e, p a r a d a r pas o a l puj a nte conce p t o s o ci a l 

¿el int e r és c o le ctiv o . 

T3.1 sit.;lación se r efle j a en lo soci a l , en lo económico y en lo poHtíco . 

El or -::m j ur rd i co q ue s ufre c ambi os cuando l a estru cturac i ón p oHti ca se rn o -

dific a, n o ha dejad o d e sentir e n este 3.s p e cto, el influjo de l as n u e v3.S i dea s . 

la s teorla s m o de rnas s e i nclinan por el agr3.vio objetivo , d e spla zando l a 

noci ón d e ' la fa lta. 

T a l vez en l a mat eria en q u e es más fácil obselrvar tal ci r c u n s tancia, es en 

l a s l eyes del t rabaj o, en donde l a libertad ind ividuQ.l de c ontratar h a d esap a r e 

c i do cas i tot úlment e p ar3. d ar pas o a l os c ont ratos colect ivos de tr a b aj o , en los 

cua l es (' -. si n ada que d a suj eto a la v o lun t ad de las partes. 

Es t :::. n fue rte la influencia d e estas c or riente s , que 3.un en l o qu e s e re fi ere 

a la imp_' u dencia en accidentes de trabajo, ésta está profundarnente modificad a, 
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pues el principio b ásico d e que par a que existi e r a responsabilidad era nece

s a ri o haber cometido una falta, es c a s i i naplic a ble. 

Se h a e stablecido una presunción de culpa contr a e l p a trono, por la cual 

éste es r espons a ble de todo accidente que sufra un obrero o trabajador du

rante su ti'aba jo, con la sola exc e pdión d e que el d año se l o haya ocasionado 

por S".l culpa . 

S on v a rias las e xplicaciones que se han dado para justifica r t:ll crite

rIO: B ahr dice, que " aun cuando e l damnificador no t enga la culpa , el d am

n ificado es m á s inoc e nte que é l, y por consi gui ente, el mal d e b e s u fr ir lo el 

prim c::.'o. " , Cava gnari , como ya lo dijimos a nterio rme nte , ac ufió la fr ase 

d e qll .~ "quien ha roto una cos a debe pagar la. 11 

Es t e volver h a ci a atrás en l a historia, dándol e al d año 13. importancio. 

que t.::nú,. en épocas primitivas, se e xplic a por motivos alt ruis tas y casi 

sie rnpr c j '..1. S t os , considerándolos como lTIotivo d e p erturbación social y a l 

cua l ha~- qt: e reparar por todos los medios_ 

Est ::: proble m3. c om enzó a inquieta r a todos a quello s p aIses en que el au-

m e nto de automóviles e n circulación venIa a plante a rl es situ a ciones nue vas , -

l a s cua:e s e :.'o3. ne'-'~ s o3. rio resolver. 

A p:'incipios d L- e ste siglo, en Fr anci a, como en la actualidad en nue str o 

para , s e publicaron infinidad de ar tIc ulas, pidiendo ga r a ntIas p a r a los J.trope 

ll ados . En In gl ate rr a, se publicó una le y s ob re cir culación: e n Dinamarca 21.

p 3. reció otra, r e gulEl.l1do la r e sponsabilidad civil. En todas esas n3.ciones, sur

gla la ? re ocupación o.e garantizar la repar a ción a los a tr opellados y de dismi

nuir el núme ro d e a ccid entes. 
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Se pidió por unos la responsabilidad agravada , la inversión de la prueba, 

es decir , que el hechor probara el caso fortuito o la imprudencia del perjudi

c a do: se pensó en e l segur o obl igatorio: algunos teóricos opinaron que debía de 

apli carse l a presunción de culpa en todos los accidentes de a utomóvil. 

Como vemos, e l a umento en el número de vehículos ha traído como cons ec u en 

cia un aflictivo a crecimiento en a ccid e ntes de tránsito, los cuales se ha buscado 

la mane r a de disminuir, y garantiz a r por otra p3rte a los perjudicados . 

la reparación del daño es vieja e n el ti empo: uno de los códi gos mn.s anti

guas que se conocen , el del Rey Harnmur abr, en Babilonia, lo tr ara ya al esta

blecer una compensación pecuniaria para res ar cir el daño que causa un ciruja-

no. 

P o r supuesto, que en los pueblos primitivos imperó con mayor frecuencia 

e l derecho de venganza haciendo sufrir a l causante de un daño uno igual, como 

l o atestig·.la la ley del Talión , Ilojo por ojo, diente por diente. 11 

Es m3.s tarde que e l Estado interviene orientando el sentido de venganza 

hacia u.na compens ac i '7:1 pecuniaria, empezando por ser un derecho d e l a víc

tima, p ara t e rminar en obli gación para amba s partes. 

Viene después el concepto ce la pérdida de la p::l.Z, aplicada por los delitos 

que ofendran a la com.unidad. 

Posteriormente 3.parece la composición que consistía, se gún Wergeld, en 

13. cantidad pagada a ::'a vrctima. 

Busse, en la cantidad pagada en concepto de pena, para reparar el daño 

causado' 

Friedelgeld , en la cant idad pagada a la comunidad. 
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lG>s ro manos hacen desaparecer, la venganza de la sangr e y hacen surgir 13. 

noción de que la obligaci6n nace del delito . Son ellos l os que dicen q u e las obli

ga ciones nacen o d e un contr ato o de un delito , 

Como vemos, la actual responsabilidad par 3. l a reparación civil , tiene viejos 

ant e e e dente s . 

Nosotr os c ntemplamos dicha obligación en nue stro a r tículo 2080 Civil que r e 

za : "Po r regla gene r al, todo daño que pueda imputa rs e a m alicia o ne gli ge nc ia 

de otr a p e rs on3. , d ebe d e ser reparado por ésta". 

la responsabilidad civil, como e l Busse de los Germa nos , tiende a una r epa r :l 

ción de int erés pr ivado , a diferencia de l a responsabilidad p e n al que lo es a un in

terés col ectivo . 

Para terminar estos breves apuntes sobre l a imprudencia, previos a l a s ex

plicaciones sobre artíc ulos del proyecto presentado , hablaremos de l a c oncurren

ci a d e imprud'encias y de la re spon~'abi lid ad de terceros. 

C0NCURRENCIA DE IMPRUDENCIAS, 

L o ge n eral es que s610 existe una sola imprudencia que motive e l d año: por lo 

t a nto, no es problema determinar quien es el que tiene que p3.gar y qui en es e l 

ac r eedor al resarcimiento . Pero son a bundantes los casos en que dicha situación 

no se presenta tan simple' en el accidente de tr:insito concurren m ucha s v eces 2 

o má s vehrculos en la producción del daño, o bien e l directamente p e rjudic a do h a 

come tido a su vez una imprudencia que coopera a la producción de su per juicio. 

Natur a lmente situacione I!J de esta clase ameritan ser consid erada s de un modo 

un t a nto di fe rente, Cua ndo ha habido sólo imprudencia de parte de l a víctima , n o -
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ofrece ningún problema desd e luego que quien es caus a de su mal no puede 

quejarse . Disti n t a es l a situación cuando además de la impr udenci a de la vrc

tima ha habido otra, d e parte del c a us ante d el daño. En tal caso, ¿ cuá.l, d,ebe rá 

ser el criterio que informe a l juez para determinar el grado de responsabilidad 

que a lc ance a cad a cua l ? 

Per o bie n , el p::"oble ma anterior es a ún menos c o mplejo cuando lo compara

mos con l os que s e plante an a l tratar aquellos casos en que se han o casionado 

daños mutuo s, es decir , que h a y dos imprudentes y 2 vrctirnas , tal caso ocurre 

cuando h :m cido varios los vehlculos que h a n participado y sus conductores han 

infringió o l es re gl a ment os. 

Este problema, que nosotros sepamos, no ha ~ido consid e r a do en nuestros 

tribunal e s pue s, o solo ha habido prueba contl"a uno solo de los imprudentes, o 

cU3.ndo ce ha dado contra los dos y llevado a conocimiento del tribunal de c on

ciencia, é ste ha dado un veredicto abs olutorio, y cuando únic amente d e daños m a 

teriales.... h a trat2.do , ya es bastante fir me el criterio de estimar que los tales 

sólo d a n ' cgar a una recla maci ó n civil, por es tima r muchos jueces, inclusive 

nuestro rr: s alto tribuna l de justici a , que no puede haber delito de daños come

tidos por mpr udenci a , a mi entender , c on razón. 

Ac lar , do lo anterior, nos concretarem os a expone r lo que en otras partes se 

ha estimado neces a rio a plicar como criterio orientador, para la solución de di-

chos problema s . Son var ia s la s teorlas que s e han expue sto . 

La teorla de la neutralización estima que cua ndo 2 vehrculos chocan, cada uno 

debe de p:: .. ob a r la falt a dd otr o sin q ue pueda declarársele exento de esta obli ga

ción, y en el caso de que ninguno pruebe la imprudencia o culpa del otro, d ebe de 

a bsolvers e a ambos. 
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l ·a del daño unilaterial consid era culpable al causante del daño, tomando como 

fund amento q t:. c qui en no sufrió el r es ulta do nocivo no puede pedir reparación . Se 

le criti c a a ésta, que pue d e d arse el caso de quien cOITletió el daño esté exento d e 

culpa p or haber acL.1ad o c on prudencia y haber obedecido los regl amentos. 

la del choque u n il a t e ral , p a rte d e la id ea d e que, "en un acc idente en que un 

vehículo ha cho c a d o con otro, si éste ha t enido un papel pasivo d e no prob3.rse 

que ha pro c edido c on i mpr u dencia es te último, d ebe presumirse que l a culpa e s 

d e l pr imero, es d ecir , el que ha tenido u n p a pe l activo en el a ccid ente". A e st a 

tésis se l e ha hecho la crítica siguiente : " el hecho de que sufra e l choque, no su-

pone para mh~a e l que se esté, d el hecho, exento d e toda falta. En caso d e un pe-

li gro inminen.te, basta un solo go lpe d e volante o de aceler3.dor para s e r at r op e ll5:. 

do e n vez d e a tropellador: es la maniobra últim a l a que determina e l p a pel de a -

bordador o d e a borda do. fI 

Las anteriores t eorlas s e han consid e r a do muy simpl es y que como t a l es se 

prestan a comet e r injustici as · pero en un momento dado , sr pue d en t ene r un valor 

p r á ctir: o e . c u a nto l e pu eden servir al juez e n l a orientación d e su h llo. 

Hemo s de j do p or último l a teorla llamada d e l a falta inicial y d e terminant e 

par a expo:l.C! rl a con m a yor ext ens ión por c onsider a r que e s l a que mejor se a d ap-

ta a 13. r e.::; olución d e muc ho s a ccide ntes d e tránsito. 

P3.rti n1os d e l sup·-.1 e sto de que e n u n ac cid e nte en que han intervenido d os o 

más v ehlculos , tod')s ellos han COITle tid o imprudencia o infracciones a los regla-

ment as. 

Puede darse e l cas o que las falta s sean coetáneas o q u e se d en suce sivament e. 

En e l primer s u p ue sto no puede hablarse d e falta inicial, s a lvo e l c aso d e q u e 
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haya una. infr 2. ccióii preexistente y s e a ell a. io s u ficientemente importante como 

para considerarla determinante del hecho d añoso , y en tal condición no hay caso , 

nero faltando és ta cabrá busc a±' únicamente l a. infracción c a. u sal. 

Cuand o las infracciones se com.et e n suc e sivamente, sí cabe buscar ia falta 

inicial , p'.le s en mucho s c asos ella es el motivo del acc id ente , corno cUando un 

vehículo A. c o-:: r e por su izquierda e n una curva y cuando se encuentra con un 

vehículo Bqt: -. ll e a su der e cha, busca coloc arse en el l ugar c orrecto y el auto 

móvil B . se ~l::-. ce a su izquierda para evitar la colisión . 

Pero bier: pued e suc e der que siendo una imprudencia o una infracción a los 

reglamentos, no se a por su trascendencia la dete rminant e del a ccident e, y en 

e ste caso habrá que busc a r la falta ne cesaria e inmediata , caus ante del hecho da 

ñ oso. Esto ocurrir'í a , por e j emplo , cuando un vehlcul o A . se d e ti e ne sin haber 

he cho su conductor la señal indicativa pertinente y un automóvil B. que va detrás 

a veloci¿ac p o r egl ame ntaria , choc a con él. Es evidente que el motorista d el ca

rro A. ha 'ometid o una infracción a los re glamentos , pero es muy claro que la 

velocid ad ¿ , B. d e t e rminó el a ccidente. 

Toó.o l o dicho anteriormente e s sobre l a base d e que haya prue ba completa 

sobr e 108 hechos, pue e d otra manera n o cabrían las consideraciones expu estas. 

Este pr domini o del criterio d e l a falta determi nan t e del accid ente puede dar 

luga r a grandes discusioi1es, por se J," un concepto muy diflcil de pr e cisar , pero 

en r eali d a d es e l más justó. -

Sin embar go , d e b e veni r aclarado con el criterio d e la falta inici a l, porque 

pue de dar :::" el caso , inclusive , de una falta más inme d iata y dir ectamente pro

ductora, 1'2 ro que fué for z os amente oc asi onada por u na falta ante rior de otro con 
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ductor . En este caso , el Tribunal debe pesar 13. importancia de cada falta o 

imprude nci a y determinar si fué m á s importante la primera falta indirecta re s-

pecto al daño, pero que ocas ionó una fal s a maniobra , Cl bien la segunda falta, 

que produjo dir ectamente e l daño. La d ebida ponderación entre ambos criterios, 

falta inicial o falta dete rminante , es diflcil de hallar e n la pr á ctica , pero a su 

alrededor, deben de girar los razonamientos par a d e mostrar el predominio d e 

una u otra e n cada ca so concreto .. 

Los criterios de los e ntendidos s e ñalan l a s condicione s que deben concurrir 

para que pueda alegarse la c a usa inicial como motivadora del accidente, a claran 

d o las relaci ones que hay entre la c a us a inicial y la determinante que hemos tra 

tado d e exponer a tr á s. Dichas condiciones son: 

l a ) " ')ue el conductor que quiera. apoyarse en el criterio de la falta inicial h a ya 

obrado prudente y legalmente h a sta el ~~timc:_mi~~to ' 

la) " 0 ue la falta inicial, a l pro.aucirse , col oque al otro a utomóvil en un caso de 

fuerza mayor yobli gándole a infringir l a s prescripciones r egl3.mentarias ll
• y 

3a) lIla verosimilitud de la eficacia d e l a maniobra ejecutada in extremis, es de-
_ ._ --- -- - -

cir, que no s e tr a t de una maniobr a a tontas y a locas, sino que sea racional-

mente necesaria y posiblemente eficaz p a r a evitar el d añ o. " 

Cabría suponer para la s olución de los problemas anteriores, que podrran -

dars e 3 aspectos en el mis mo, asÍ; 

lo. - fl ue dentro de las faltas cometid a s, fue ra una sola la que determinó el ac-

cidente: en tal c aso cabrra responsabilidad al motorista o conductor que 

fuera el autor de la misma y en tal supuesto ésto r esolve ría la cuestión. 

~o . - No pudiendo establece r l a infracción dete rminada. cabr{a deducir las res-
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ponsabilidades, según el grado de participación de las imprudencias de la cau 

sación del daño· y 

30 . - No pudiénd ose aplicar ninguno de los casos anteriores, pero establecido que 

fue re que hubo imprudencia por am bas partes, cabe d e ducir las re sponsabi

lidades por i gual, es decir, imponiéndole a cada motorista la oblig3.ci ón d e 

abonar b. mitad de lo que le hubiere correspondido si sólo la imprudencia 

de él hubiera motivado el d año. 

Para la apli c ación de las soluciones propuesta e. comprendemos que hay di

ficultad , pues para establecer , para el caso de falta inicial o determinante den

tro de las varias cometid<i\s , tiene que haber de parte d e l jue z un juicio cuidadoso 

y circunstancial de los he chos . 

l.G> mismo le ocurrirá cuando tenga que estimar los grados d e participación 

de las diferentes imprudencias, pues tendrá que hacer un estudio valorativo de 

las mismas. 

RESPONSABILIDA D DE TERCEROS. 

Nos queda por hablar de aquellas personas que no teniendo intervención di

recta en e l hecho dañoso s on, no obstante, tamb ién responsables. 

Hemos 3.puntado ya con anterioridad, que esta obligación al parecer inadmi

sible , se explica por el propó"ito d e dej a r cubiertos los daños que se ocasionen 

p o r personas , las más de las veces sin recursos, y que por t a l situación d e ja

rlan a l os p e rjudicados sin la posibilidad d e res a rcirs e, dándole como fundamen 

to a la responsabilidad que se deduc e a los terceros obligad os, el de que genera~ 

mente pueden reprochárseles , ca si siempre, a unos su debilidad y a otros su -
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mala elección y a todos su negligenci3.. 

la teoría llamada del riesgo , que es la que se aplica en muchos de los casos 

de responsabilidad en e l accidente d e trabajo, la cual se podría explicar diciendo 

que consiste en que , quien está derivando beneficios de determinada actividad , -

debe correr con la responsabilidad de los hechos dañosos que resulten como con

secuencia de dicha actividad, también se ha traído a cuentas en los hechos de 

tránsito para llevar la obligación de pago del daño hasta el propietario del vehí

culo o el empresario. 

Chironi afirma que "la razón fundamental sobre que descansa esta Institu

ción , es que s e responde del hecho ilícito que otra persona haya cometido, en 

cuanto e l responsable estaba obligado a vig'ilar a este agente." 

Muchos a utores están conformes e'n fijar', como fundamento de esta responsa

bilidad, la culpa in vi gilando o in eligendo . 

Tanto con las personas que se tienen bajo guarda como con las que se elige 

para una determinada función, debe de actuarse con el cuidado debido , pues de 

no hacerlo así, y si oc urriere por tal cir'cunstancia algún d año, existirá una pr e

sunción de culpa en razón de la mala vigilancia o elección. 

Al hablar de culpa por falta de vigilancia o mala elección, se e stá presumie~ 

d o un defecto en ra7ón del cual se establece la razón jurídica entre el tercero r 'és 

pons able y el agente, y ello es precisamente lo que ha ce surgir en aquél el de

ber de reparar un daño que el otro cometió. 
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E STUDlr; DEL PRr'lYECT ') . 

T-Tasta aqu1 estos breves apuntas s obre l a imprudencia. 

Como ya dijimos al principio, no ha sido nuestro propósito hace r un estu

di o detallado de la imprudencia, pues para el objeto que nos proponerr>os, nos 

basta la breve reseña que sobr e la rrJisma hemos hecho, el c u a l es q u e nos 

sirva de ante cedente para expli car muchas de nuestras ideas plasmadas en 

varios arttculos de la ley presentada, yal hace rlo asr, evitarnos inúbles r e 

peticiones al tratar en perticular c a da uno d e e llo s . 

No haremos mención de todas aquellas r eglas que d ete rminan una impru

dencia, o de las que enmarcan una situación o una exigencia que se explique n 

por SI m i sma !:>· 

Para pode r seguir un orden en la exposición , los iremo s viendo según el 

lugar que les corres p onda en el proyecto. 

Empezaremos pues, p or el artIculo 60 . , el cual en su inciso lo. enma rca 

l a tesis gene ral d e que a quien por su imprud encia le fuere oca s ionad o un da

ño, no tiene lugar a r eclamo, p er ) a demá s, s e d etermina con claridad s u r es 

p ons abilida d si por su c ulp a se ocasionan daños a terceros . Esto último , a pesar 

de ser algo c onsecuencial para el imprudente, hemos querido d ejarlo estable 

cido con precisión por si ello pue d e se r un freno p a ra los que llevan su des

cuido h asta la temeridad. 

En el s egundo incis o s e c ons ign::l el der e cho 3. la indemniz.::l.ción cuando se su 

fre un d a ño y lo decimos, par a mayor a bundamient o , a pe s a r de que ya es t e de 

r echo sur ge desde e l m omento que e s un d e b er p a ra el hechor. 

En los A rtos. 10, 11 Y 12 que se re fi eren a los animales, h emos cons igna -
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do bs !YlsmJ.S ideJ.s, con 13. s:llvedad de explicar que l a responsabilidJ.d del -

propietario deviene de una presunción de culpa, pues él está obligado a poner -

hs medios eficientes de conducción y vigibnci.:l. de los mismos. 

los Artos 36 y 37 imponen obligaciones al cobrador y al revisor de los -

vehículos de pas ajer os , desde luego que ellos tienen deberes que cumplirse-

gún el reglamento , además de l a prudencia que están obligados a guardar en 

el desempeño de sus funciones, y faltando aquellos o no gua rdando la última, 

pueden o ri ginar un accidente , del cual serán los r esponsables. 

lGs A rtos. 54, Y 55 imponen a los motoristas o conductores la obligación 

de conducir sus vehículos con prud encia y l a obe d ienci:l a las leyes y regla--

mentos, r espectiv amente. 

En los Artos. siguientes de este capitulo de los motoristas, se declaran -

como imprudencias g r a v es, una serie de situaci ones a l as cuales hemos 

considerado COlY'O m uy sus ceptibles de originar accidentes, y consecuente s con 

esa idea , las hemos declarado como imprudencias g r aves . Es de hacer notar 

q u e en esos mismos artículos Sé dec13.ra simple imprudencia la comisión de 

esas infr a cci0nes cuando no hay daño, ello con el propósito de que sean sancio

nadas c on 13.s multas máxima s. nueremos aclarar q u e tal ve z h ubiera sido mi s 

técnico llam'lr a estas últimas "infracciones graves." 

En 1.:1. responsabilidad de terceros , proveniente de accidentes d e tránsito, 

hemos mantenido la tesis de que su responsabilidad proviene, o de s u falta de 

vigilancia, o de su mala elecci6n. 

En el Art. 80. se regula la obligación de los padres o gua r dador es por - 

los daños que s ufr a o de los que provoque por su imprudencia, un demente o 



un menor' da 7 años . Hemos modific áclo el A rt. t o7c C . al reduci r a 7 añoEj' 

13. edad del me:qor, por conl;liderat qUe hasta esta edad es de mayor necesidad 

la vigil:3.ncí q. y cuidR.do de los mismos. 

En ~l Ar t . ll se respons abiliza el propietario de los a nimales s i se origi-

nare accidente por imprudencia de los que l os conducen , surgiendo su res --

ponsabi lid ad civil de su ne gligencia en la elección de su personal y de falta 

de vigilancia en ellos . 

En los Ar tos . 59 y 62, se deduce responsabilidad a los motoristas, por los 

accidentes origin a do s por personas a quienes les era prohibido entregarles -,. 

el manejo de su vehrcul o, por conside rar que hubo e n ellos una falta primaria 

por la cual debe c astigár se l es . 

la respons a bilidad de las empresas l a dejamos consignada en los Artos 

38, 39,40, 41, 42, 45, 50 y 51, Y como ya dijimos, ella res u lta o s e les -

impone por considerar que hubo f a lta en l a elección del personal y la vigilan -

cía debid a e n sus funcione s . 

TRADICI _·N DE VERlC UL CS 

Con el propósito de darles el máximum de se guridad , a las hoy múlti--

pIes transacciones que se verifican sob -re vehi.'culos, hemos declarad o en el 

A rt . 33 inciso l o ., que la tr a dición de dominio de un vehlculo se perfeccionará 

a l registrarse mediante el aviso que de ella se haga, a l a Dirección General 

de Polida. 

En la actualidad, en casi todos los negocios sobre vehrculos, s e toma en 
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cuent3. el registro de matrícula sobre los m ismos, con la idea de cerciorarse 

de quien es el dueño de los tales, pero t;:ll idea es equivocada, pues abundan 

los C3. S0S en que la matrícula d e u n vehículo está a nombre de una persona, y 

en realidad es otro el nuevo dueño, existiendo en muchos casos una serie de 

tras l3.ciones de d ominio que no constan en los re gistros' policiales . 

Pero recordem os. antes de seguir adehnte, qué es y en qué consiste la -

tradi cción. 

Para nuestro Art.651 C., la tradición es un modo de adquirir el dominio 

de las cosas y consiste en la entrega que el dueño h3.ce de ellas a otro , ha-

biendo por una parte l a facultad e intención de transferir el .ominio, y por o

tra la capacidad e inte nción de adquirirlo. 

No haremos caprtulo aparte para analizar el antedicho artículo, sólo nos -

concretaremos a decir que el tal enmarca l a situación en que una persona tras

lada a otra , que la recib e, una cosa, desprendiéndose del ánimo de sefior o 

dueño . 

Como vemos , en la tradición entran 2 elementos esenciales: uno material, 

que consiste en la transferencia d e la COS3, y el otro espiritual, que es el en

tendido de que uno. el tradente, tiene el ánimo de tr as ladar el dominio, y el 

adquirente, la intención de adquirirla . 

Desde luego, no debemos olvidar que según nuestro mismo código civil -

en su Arto. 656 exige. para que valga 13. tradici6n, un título traslaticio de do

minio, es decir , que no basta la voluntad recrproca de enajenar y de adquirir . 

sino que es necesaria la concurrencia de un justo título que la m.otive. 

Para el caso que nos ocupa , l a tradici6n queda comprendida en el A rt . -
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665 C. que se refier e a l a de las cosas muebles, pero dadas l3.S solemnid3.des 

ahora requeridas , de conformidad al Art. 660 C., pasa a ser otr a especie de -

tradición. 

De conformidad a lo dicho hasta aquí, significa , que para que se opere la 

tradición a que se refiere el Art. 33, se necesita: dar aviso a la Dirección -

General de PolicIa, el cual hará mención del título que la motive y las carac

terlsticas que identifican al vehículo y al ser recibido dicho aviso, registrarse 

en los libros correspondientes, lo cual le dará el valor de surtir efecto con-

tra terceros. 

En el segundo inciso, que regula el arrendamiento con promesa de venta, 

se consigna la 'misma idea que en el anterior, es decir, que al agregarle al -

contrato la solemnidad del registro para que se perfecci one el mismo, esta

mos procurando asegurar la transacci6n al hacerla s urtir efectos contra ter-

c eros. 

El tercer incis o se contrae a darles facilidades a los interesados , pues és

tos, cuando no pueda presentarse el vendedor o el arrendante, es permitido 

que lleve el aviso cualquie r persona, con tal que dicho documento vaya con 

las firmas autenticadas. 

Con respecto a las elTIpresas que se d e dican a estos negocios, por ser mu

chas sus operaciones, se les ha IErmiti'do que únicamente den a conocer pre

viamente la firma de su repre sentante, para poder confrontarla posteriormen

te con la puesta en los avisos cor r espondientes, 

Por último, y siempre en relación a este asunto, en el proyecto hemos pue~ 

to en el A rto. 159 como presunción legal de propiedad, el estar el doculTIento 
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de matrícula a Í3.vor de determinada persona, queriendo de esta farrr.a, evitar 

toda clase de dificultades y de dudas, pues la matrícula de estos vehículos se -

ve rifica mediante el aviso exigido, en el me nciona do Art . 33 . 

FIANz.¡~.S O S E G U R G S. 

En este capItul o hemos querido consignar las ga r ant{as que d eben prestarse 

a los po s ibles perjudicados en accidentes d e automóvil y nada mejor a n u es tro 

ve r, que dicha gar ::ntla se pr e ste a traves de lo s vehíc ul os y no d e quienes ma

nejan . I.cv hemos h echo asr, pensando en situaciones bastante frecuentes en la 

práctica , en 19.s cuales la imprudencia que ori ginó el resultado dañoso , l a come

tió una pe r sona que no tiene licencia y por lo tanto no ha dado la causión que 

responda po!' sus hechos' se me podría objetar, que en tal caso es responsable 

e l propietario d el vehícu lo o la persona que dió el permiso para que b. dicha 

persona no licenciada manejara , pero es que bien p u ede se r que e l que maneja 

el vehi'culo lo h aga sin el consentimiento d el dueño o d el IPotori sta encar gad o, -

y en t:tl supuesto, si el directamente obligado no tiene con qué responder, los 

d amnificados no tenorían manera para resarcirse. 

C C""lsecuentes p1'8S, con l a idea de que lo que debe d e privar en es t as cues 

tiones es el m3.xirrum de garantías para los que puedan salir perjudicados en 

u n ac ciderte d e a utomóvil , hemos consignado la re gla, en el A rt. 83, de que to 

d o vehrcu;0 automotor que s ea destinado a circular por las vías públicas, para 

poder hacerlo, tendr á su propietario que prestar fianza o seguro, no menor de 

cinco mil co lones como regla general, pero par a los vehículos d e t ransporte -

que tengan cabi da par a má s de die z pasajero s y los de carga, deberán r endirl a 
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por diez mil colones . 

la explicación de 13.s sumas indi cadas es porque hemos querido poner t::mto la 

fianza como el seguro, al 3.1cance d e todos los propietarios d e vehlculos, pero de

bemos hacer nota r que decimos - no menor - queriendo significar que los que de

seen afianzarse o asegurarse contra todo riesgo o simplemente, siempre a favor 

de terce r os, por ma yor cantidad, pueden hacerlo. 

la razón d e la r'lif (;rencia de la cuantía del seguro o la fúnza, es porqu e los 

vehrculos oe car g:'!. c omo los de más de di ez pas ajeros, son vehículos más pesado s 

y tanto los u nos como los otros a l a ho r a de u n siniestro , hay m3.yor probabilidad 

d e que sus resultados dañosos s ean más grandes. 

En el s egundo incis o del artículo que venimos comentando, se consigna la obli 

gación de q u e los vehlculos d e l Estado d eben de llenar el mismo requisito, pero 

omitimos l as explicaciones del mi s mo por cons iderarlas ob v ias. 

En cuanto a fija r la respons a bilidad en e l j efe de 13. o ficina de la cual d epende 

y que haya pcrm.itido 1 ~ circulación sin que estén asegurados, lo hacemos con el 

propós i to de! que dic1l"~ '3 personas, velando ¡nI' sus propios inter e ses se preocu

pen d e llenar. tal r equülto, aparte de que en esta fo rma siempre hay seguridad para 

l os perjudica dos. 

las ga r a ntías dichas servirán para r esponder al pago en el caso de q ue con el 

',ehlculo afi a nzad o o asegurado s e ocasionen daños corporales o materiales a ter 

c e ros , dir ctos o i n di r ectos, es d e cir , cometidos con s us propios vehlculos u 0 -

tras, pero éstos últimos como conse cuencia de hechos de los primeros. 

P ara mayo r seguridad, se consigna que la fi anza de] seguro deberá responder 

l'il pago de los re sultados sañosos, cualquiera que fuere la forma en que hubieren 
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s uc e dido , el es t ado del vehrculo o la condici ón o estado· -del conduc tor en el mo-

m.ento de l o:::: acontecim.ientos, agregandose, que en él·cas o d e l fiador, éste no 

p u e d e al g:ll' e l b e neficio d e excusión. Estas últim as ideas, de l párrafo ante 

rior y é 3t e, quedan exp r e s a da s en los Artos. 84 Y 87. 

En d artículo 8 5 s e trata de asegur ar que los veh{culos en circulac i ón es

t é n en t odo momento en condici ones, c on su seguro o fi anza , de res ponder a 

los d año::, C.1.é com c.. t an [} uS conducto r es, en caso contr ario, s u primirles el de-

r e cho d ~ ci :..-culación. 

En c uanto a la razón d e que e l s egu ro o fianz a d ebe ser atar gad o a favor d el 

Juez es,?e c :al d e Tránsi to d e S an Salvador - A r t. 91 - , se d e be a que hem.os con 

siderado q'.le para darl e mayor facilidad y viabilid a d al reclam.o, n a die mejor 

par a servir de int e rm ~ diario entre el posible h echor y el o los posi bles perju

dicados , q ü.e el Jue z, y d e Sn. Salvador precisamente, po r ser en e ste lugar 

donde s e of- or gan en la prá ctica el mayor número de seguros y d e fianzas. En 

cuanto a -Áue con l a dicha ga r antía, d e conformidad a l a sentencia, indemni za 

rá a los rer judicado.3, es una c o sa consecuencial d e lo dicho anteriorment e. 

C omo::; e pue d e dar e l caso d e que no alcance el monto de l a ga r antla par a 

cubr ¡ r e 1 co tal de l C:i pe rjuicios y daño s oc asionados, d ejaluos a s alvo e l de re -

cho d e l inte resado para pers eguir por la dife r encia a l dir ectament e obligado . 

Lv que hay q u e hacer not a r d el A rt. 93, es que en é l se modifican los A rtos. 

495 I. Y 443 Pr., en c u a nt o se establece que el Juez podrá seguir l os trámites 

de 1 ej.:- :: ución d e la ser.tenci a sin ne ce sidad de petici ón de parte o de l a pre

sentacié';l d e la ejecuto l ia, todo con el fin d e hacer rrenos e ngorros a ~a obten

ción d e l resar cimiento de sus pe rjuicios a los per judicados. 
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JU 7. G A DO DE T R"A N S 1 T C . 

Debemos decir respec to 3. la cr eación del Juzgado d Tránsito, que l a idea fun

d a ment ::ll que nos ha guiado, ha sido la de conside r ar que el ac cid ente d e automó

vil tiene peculiaridades que ame ritan que las enfoque y califique un juzgado espe

ci al i ~ado, pues ello redundarra en una mayor rapid e z en el trámite , y en una me

jor apreci a ción de las infracciones cometidas, dando por resultado en cons ec u en-

cia, una mejor justicia. 

la anterior estimación es de índole práctica , pues a mi paso por el Juz gad o -

Especial de Tránsito, pude apr e ciar cuan útil sería que se le dier a jurisdicción al 

Juzgado pr ecitado. 

Propongo solamente los tres Juzgados a que se refiere el A rt. 107 por consi

derar que lae poblaciones en él mencionadas, son las que por el volúmen d e s u -

t ráfico auto-motor ameritan, por de pronto, la creación e n Ellas d e los ya dichos 

juz gados e s p e cializados. 

M U L T A S. 

En e l Al"t. 114 habla mos d e que el conocimie nt o y resolución sobre multas im

puest3.s por simples i nfracciones a la ley o reglamento, será privativo de los Jue 

ces Especiales de Tr ánsito y d onde n o lo haya del oficial de policla enc a rgado del 

tránsito . 

La razón de lo dicho en tal artículo es por considerar que si dejamos al co

nacimiento de todos los jueces las multas por simples infracciones, sería llenar 

los de un t r abajo muy engorroso y adem3.s sería muy difícil de llevar el record -

ce infracciones a cada inf ractor. En cambio, p a ra el Juez Especial de Tránsito, 

tal conocimiento está dentro de sus funciones y además el Juzgado a su cargo es 
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el e nc'3.r g3.d o de llena r los r equisitos correspondientes (A rt o 115). y el enc3.r g:1-

d o d e trinsito no h 3.r fa mis que seguir cumpliendo una funci ón que d esd :1hor 3. 

está entre s us atribuciones o 
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ACCIDENTES DE TRANSITC'. 

Este capítulo de los accident~s de tránsito ti ene una g r 3.n importanci3. en el 

proyecto, no sólo p or que a lr e d e dor d el accidente gir a casi todo el a rticulado de 

la ley, sino porque en él, a dem ás de lo especIfico del mismo , h a bla mos de la -

lib e rt a d b ajo fianza, d e los procedimientos seguir s egún c a da c a so ocurr ent e y 

del daño mate : .. ial, en CU3.nto sólo d a lugar a e j e rcita r a cción civil para e l r e sar-

c imi ento . 

Pero veamos lo s a r tlculos sobre el a ccidente : 

De b. le c t u ra misma del A rto. 121, se desprende con claridad la modificación 

que hem rJ _; h e cho, con r especto a l os a Gcident es, del A rto . 149 1. y e lla es que 

en aqu él Ge pe r mite que miembros del pe rs onal d el Juzgado, o comisionados por 

e l Juez d e Tránsito , o los ads critos a la J efatur a de Tr ánsito, se constituyan en 

1 l u ga r d e los hechos para tomar los datos necesarios sobre la forma y circUrJ.s

i.:ancias en que a c aecieron . la razón que hemos tenido para tal cambio, h a sido 

1:.1 con ~id e :;, a ción d e C;ue son muy numerosos los accid ent es d e tránsito , y por tal 

motivo, le sería impc sible mate rialmente al Juez constituirse d e inmediato en 

los lug3.:;,'ee don de hubj e r en ocurrido , tanto más cuanto que e s m uy frecuente que 

se den c as ~ simultáneamente o con dife rencias IT.uy pequ eñas d e tiempo y es 

p or lo que ""'~ hace necesario darle mayor amplitud en ese sentido, en esta m.a

t e :::ia . 

lG anterio r , expli c a el por qué hemos puntualizado los datos que debe conte

ne r el info rme que se l e rind a. 

En los Artos. nz y l ¿ 7, hemos enmarcado las obli gaciones de los peritos -

nombrad os por el Juez a r a la estimación de los daños materiales. lGs daños 
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c orporale s no l os mencionamos, pues hemos t enido la intención de que queden 

re guIados po r la legislación comun. 

He mos e stimado que cuando sólo se hubieren ocasionado daños mate riales 

cuyo val o r no pase d e cincuent a colon es y ade m á s hubier e ac u erdo e ntre la s -

partes, los age ntes que t engan conocimiento d e tal situación sólo har án entre 

ga de las papeletas de infr a cc ión respectivas, al o los infr a ctor es y dará cuen 

ta de ello al Juez para l a a notación en e l record de l os conductor es y la apli

cación d e la multa respectiva. Reza lo ante rior en el a rtículo 128 y con lo cual 

se tiene el propó sito de evitar s e congestionen los Juz gados con a suntos d e pe

queña cuantía, en lo s que por a ñ adidura, h a habid o a v e nimi e nto e ntr e lo s inte

resados. 

En cambio en el A rt. 124 hemos considerado que cuando r e sultar e a l guna 

persona muerta o gravemente lesionad a, proc e de l a d e tención de los motoris

tas , o d e sólo u n o , cuando se pued a estable cer d e inmediato quien e s el res

pons a b le. De la s o la l ectura de e ste artículo, s e advierte que somos parti d a ri os 

de la idea d e que s e debe dete ner a los motor istas s olamente en lo s cas os gr a -

ves. 

Tanto en este a r tículo como en e l 150, p e di mo s que haya u n luga r espe

cial para los detenidos por estas cuestione s y e llo es en r a zón de que pensa-

mas que debe haber cierta cons i d e r a ción para los r eos de EStos d e litos , e n los 

cuales no hay la perversid ad de a quéllos q ue t r a ns g r e d en una norma legal con 

la intención determinad a de o casio n 3.r un d año . Es hacer justicia al tratarlos 

meno s peno!iamente que a los autores de hechos intencionales o a los viciosos 

de toda otra naturale z a. 
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liBERTAD BAJe FIA N ZA 

Consecuentes con la idea que acabamos de expreS :lr hemos puesto el A rt. 

125 , en el cua l se le permite al Juez, en los c a sos que haya d etención, po-

der ordenar bajo fianza de la haz, la libertad de los detenidos, en tanto s e -

les sentencia ejecutoriadarnente. 

Es tant o m .ás importante es t a disposición , si consid eramos el lento y par-

simonioso pas o de la dación de justicia en nuestro medio. 

Por otrCl. parte, consideramos que es justa es t a libertad bajo fianza, pues 

a un en el peor de los casos, es deci r , que l a person3. a quien se sindica corro 

autor de un determinado hecho , lo sea en realidad, no debemos olvidar que en 

la imprudencia no hay proclividad hacia una conducta mal3. o vicios a , pues su 

resorte es la imprevisibilidad o la falta d e cautela, e tc . y por lo tanto l a viola-

ción a nuestros sentimientos morales y de segur idad, no e s tan intensa como 

en los delitos d e dolo . 

En la práctica, el miedo a la d etención, muchas v e ces injustificada, hace 

que los rr.otorista s a bandonen a la víctima, a quien tal vez con una a tención 

a d ecuada y a tiempo , se l e evi t a, o la muerte o que se tornen gr aves sus 

lesiones . Para lograr una c onducta diferente, es que hemos cons i gnad o esta 

idea. 

Pero al mismo tiempo que proponemos esta lirertad condicionada, y ya 

no existiendo por lo tanto el temor de ser detenido indefinidamente , no espe -

ramos l o hag3. motu proprio, si no le imponemos la obligación y censura d e l 

A rt . 65, d e que en caso d e accidente en que resulte homicidi o , debe permane-

ce r en lugar de los hechos hasta que llegue autorid ad co m petente, con la sal-

vedad .de que si hay l es ionados , deberá llevarlos para su curación al hospital 
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') lugar habitad:.> mis próximo y en C3.S0 contravenga n esta disposición si se 

le captura, nJ se le admitirá fian33. de la haz y si resulb culpable se le im

pondr3. una t rcer3. parte más de la pena que le corresponda , y por último . 

en el caso de que no fuere responsable , se le impondrá una sanción ce cincuen

ta a ciento cincuenta colones, a juicio prudencial del Juez. 

la pena sigue siendo el dur o pago del deli to, pero tal expiación debe lm

p')nerse cuand:.> se hayan agotado las investigaciones del cas¡ y sea fú'me e l 

c nvencimient'J , de que determinado hecho , es imputable a d eterminada perso -

n3. 15- c'1ntr8.r i ") dá lugar a qu e se prive de s u sagraoa libertad 3. nersonas a -

quienes p0steri"\rrnente se c'Jmp r obó no eran r esponsables o nada t nlan que -

ver c::m el hech; que se l es at r ibUla. 

Nuestra pJsición en este aspecto . pues , es una especie de conciJÍ.ación en-

tre el Derech,) P enal y el Derecho de Libertad 

El arti'culo en estudi o continúa diciendo , que l a fian '~a debe ser suficiente . 

a juicio prudencial d el Jue z. y s610 podrá a d m i tirse hipotecaria , bancaria o 

c0nsignaci:ín de la cantidad fijada por el mismo Juez, y que la dcha fÍ3.nza 

servir á p ara que el favoreci d o se presente a cumplir su pena cuando la -

sentencia le sea d esfavorable. la tal garantla deberá otorgarse a favor del Es 

tad0 p o r me d i':> del Represent3.nte del Fisc'J . 

la variedad en cuanto a l a forma de prestar la Q'a r antla , se explica en el 

sentido de que se ha t enido in mente cubrir un doble propósit0: garanti '>'ar el 

cumplimiento de la obligación contralda y darles posibilidades a quienes ' van 

a g " ar de sus beneficios 

'En c u ant') a la ra cón por l a cual se f"lto r ga en favor del 'Estado se expli-
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c ., d es d e lueg "'> Que l.a resp nS'ib;.li d a d ci..vi l -' r i ginada en 1..., pe-rpetr<\ci -n d el 

d elit - est'3. su Ciciente ,-nente c u biert3. p ' r el segur - y e s n a tura' ent"inces 

r'.nt; 3.1" "l 1-3 S - ciedad en el F.st-:ld "' 

Desde el :TI"' :nent "J que 1 ..... s perjudic'3.d - s ya tiene n cubiert- p - r el se-

se d q c " n - caUCI n de r¡ue el p?rticuh.r n ' (1.-

.. " ud "'.r "; ." 1. "J S "'> cied ", d Que le d ~ h . op ' r t unidad de est '3. r l ibre mientr a s se 

'E::n el Art l ~ f, s e fija la obligación , par a el que dió la garantra , de pre-

sentar al reo, bajo pena de perder la caución si no lo hiciere, 

L"":'S PROCEDIMIENT ~S 

En este specto del proye ct o nuestra posici ón e s meram ente pragmática, 

pues para la elaboración d e los artos . 128 , -d e l cual ya hablamos a l t rata r -

del accidente de tr áns i to - , 12. 9 , 13 0 Y 131 h e mos tomado fundamentalmente la 

práctica , o me jor dicho, l a forma en que en 13. 3.ctualidad se re suelven mu-

c hos de los pr oblemas d e es t a materia, 

No p'Jdemos , po r otr3. parte, hablar d e estos artos . SIn dejar d e re fer ir-

nos 3.1 A rt , 135 que trata de las p e nas que debe imponer el Jue z , l a s cuales , 

dicho sea d e paso , serán 3.1 prudente 3. rbitrio d e l mismo , d ent ro de c3.da --

e sca l a d e las señaladas en dicho artrculo. 

En t o dos e llos hemos tom3.d o en cuenta l a m3.yo r o m enor grave dad del 

d3.ño c rporal y l a cuantía en e l d año material , imponi end o en consonancia , 

p or l os p e rjuicios pers o n::l.les , ademá s las penas correspondientes c onsi gnadas 
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en el ya dicho artículo . 

En el A rt . 12.9 hemos aplicado el juicio verbal a la averigu a ción d e la -

falta y 3. los dañ o s materiales que no excedan de doscientos c ':l lone s . debién 

d o se 3.plicar por supuesto , con respecto a l a prim.era, en la forma pertinente. 

T3.1 procedimiento ha sido puesto con el fin de darle rapidez al trámite de -

estas cuesti"Jnes, condicionando a la necesidad . ju-zgada por el Jue z, el p o 

d e r abrir el juicio a prueba s . 

El A rt 13-:) tiene capital importancia, desde luego que al someter a pro-

cedimiento sumario 13. averiguación sobre l esiones leves , estamos sustra ye n -

do del conocimiento del Jurado esta clase de hechos , los cuales , por l o tan 

to , serían resueltos de derecho por el Juez, el cual al condenar tendría que 

imponer la sanción d e <Dnformidad al númeral c u arto de l A rto.135 , que les 

s eñala de uno a seis me ses de prisión menor. 

Podrh esto parecer una iniquidad, al negarle al reo la oportunidad de -

que su caso lo conociera el Tribunal de Conciencia , pero si considerarnos 

que en tal circunstancia el Jue z sólo podrá condenar con plena prueba , ya i

remos v i endo que también hay beneficios y si luego consideramos lo que se 

gana en tiempo po r la brevedad del trámite , nos parecerá menos dur a tal 

dispos ición -

En efecto , una de las ra -ones básicas que hemos tenido sobre este asun 

to , es la c ons ideración de que las l esiones leves , y cometidas por culpa , -

no ameritan el dilatado procedimiento actual, tant o más hoy si considera 

mas que la pena q ue en el proyecto se les impone es de uno a s eis mes es , que 

es el tiempo, dándonos por bien servidos , que se lleva un juicio desde su 1 -
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niciaci6n hasta someterlo a jurado. 

Hemos empleado la' palabra iniquidad a l referirnos al no conocimiento 

del Jurado en estos hechos , y queremos aclar3.r, sin meternos a jU7;gar la -

instituci6n del Jurado porque serra alejarnos de nuestro fin, que el tal , toda 

vla 9. pesar de ser t3.n viejo como el tiempo, como alguien dijo, e s muy -

discutido , pues unos sólo le atribuyen excelsitudes y para otros no ha llenado 

nunca con eficiencÍ3. el fin para el cual fu.é creado . 

Debemos decir , para finali zar el comentario a este artIculo , que nos par.=. 

ce, y también esto h a privado en nuestro criterio , que por la misma levedad 

en las consecuencias dañosas de estos hechos, no ameritan darles el mismo 

trámite que al homicidio o las lesiones graves. 

Es en el arto. 131 que hablamos de que cuando la culpa se concreta en un 

homicidio, en lesione s graves o en d años materiales que pasen de quinien

tos colones , sr ameritan que se proceda a su a veriguación en juicio ordina-

río . 

la r3.zón que hemos tenido para m a ntener tal procedimiento en estos ca 

sos , es porque por su misma gravedad, debe tenerse un mayor cuidado en 

su investigación, pacer un cuidadoso estudio de sus circunstancias y sacar 

conclusione s más certeras. No debemos olvidar por otra ?arte, que estos -

hechos e stán sancionado s con mayor pen3.. Para el caso , en el proyecto , 

están considerados para su castigo en los números lo . y 20. del A rto. 135 , que 

contienen las penas mi s severas. 

No que remos cerrar este apartado sin hacer una breve exposición sobre -
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este último artIculo citado. 

En él regulamos las sanciones a impone r a los imprudentes que han oca-

sionado, Q l a muerte o lesiones a terceros y a l h a cerlo aS1, hemos modifi-

cado el A rto. 527 Pn. el cual s ólo que da vigente par a l a apreciación de la 

imprudencia 

J.a¡s motivos para e l cambio en bs penas , ha sido en consideración de 

que en lo s he chos cometidos con vehrculos, debe d e jarse un amplio arbi--

trio al Juez para una mejor justicia, pensando que cuanto mayores sean las 

facultades que tengan para la aplicación de la pena, mayor garantra tendr3. 

la Sociedad de que no queden, en la práctica, sacrificados los sagrados 

principios de la equidad y de lo justo. 

De esta forma ya puede considerarse, no sólo el resultado dañoso, sino 

y con mayor razón , l a gravedad d e la infracción que lo produjo , sus condi-

ciones y circunstancias. 

DEL DAí\TO ---._---
A ntes de referirnos a los daños como figura d e delito, debemos dar 

ciertas explicacione s en raz6n de que la mism3. palabra la hemos venido em-

pIe ando para si gnifi car indistintamente e l detrimento o lesión que sufre una 

persona ya en su cuerpo , ya en sus cosas. 

:Sn los breve s apuntes que sobre la imprudencia hemos hecho y en H1uchos 

de los artIculas del proyecto, hemos empleado la palabra daño en el senti-

do arriba indicado y la hemos tomado como base o fundamento de la respo:: 

sabilidad civil q ue cabe deducir a los imprudentes en cuanto a la indemniza-



ci6n o reparaci6n debid a ya sea por delitos e n las personas o por destrucci6n , de

terioro o pé rdida de las cosas. 

Todo lo que antes hemos expresado sobre este particular cabrra repetirlo a

qur. Agre garemos únicalnente que hemos d ejado, c on respecto al resarcimiento de 

l o s daño s mate rial eG, las regulaciones de nuestra ley común, por ofrec e r estos -

daño s menos dificult3.des para la fijaci6n de su resarcimiento , no as! los persona

Je s , los ql 3 a n esar de .... er como los anteriores, palpables , exist e ntes que se -

pueden es t<::.bbcer y probar sin mayor tr o pie zo, no presentan igual facili dad par 3. 

13. estimación de l ::> s mismos, ya que según el A rt. 7(, Pn. li La indemni z aci6n de 

p erjuici o:::; c OL.lprende no s610 los que se causen 3.1 agraviado , sino tambi é n los 

q u e se h::l.yan irrogado p o r ra :,,6n del delito a su familia o a un tercer o. ti 

El mencion3.do artIculo establece , pues , no sólo e l derecho del agraviado a 

que se le l'~c')nozcan GUS daños , sino que extiende la obligación del autor del deli

to hasta el r e sarcimiento de los que se irroguen por su hecho a la familia del per

j udi cad o o a un tercero. 

Con respecto a como fijar la indemnbación para el agr3.viado se podri'a tomar , 

entre otros criterios , l a cantidad que devenga por su trabaj o y los gastos de cur3.

ci6n' ot ra cosa e s cuando se trata de establecer lo que se le debe pa gar cuando 13.S 

lesiones Se él.n d.e tal gr3.vedad que lo dejen defor m e o inc3.pa z para sus , ciertos o . 

t e da trabaj s ' bien es (';.erto, que tal ve z por analogra , se podri'a aplicar las re gu

lachnes establecidas en l a s leyes del trabajo , per o en todo caso es un problema -

que amerita e studiarse cuidadosamente 

'El c:om : lle gar 3. dar justamente l o que les c ') rresponde a los familiares de un -

tercero es asunto aún má s arduo que el anter i or, desde l ue go que el tal está vinc-u 
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lado al fututo y decimos fühito, PÜ~¡;¡to que en este tipo de ind~mnizaci6n QeQe:¡:tá 

estabieccrse e l beneficio pe:r~iqo , deade el momento que ocurrieron 108 hechos, -

en adeiante. 

¿ Qué 'Criterio va a imperar para estima r lo que significa, pecuniariame nte, en 

la familia, la deformidad o la incapacidad , parcial o absoluta, para el trabajo o 

la rnUetlte de l a persona que recibi6 el daño y en raz6n de lo clIal se orig~na BU -

del'etho a reclamo ') 

l1e 10 anterior se colige , que si el establecer lo que ije debe al &graviaeo o~ 

frece problemas, con mayar taz6n cuando se bate de fijé!).· lo que corresponda a 

sU fé:).!nilia d a terceras. 

Por todo e110 y juzgando qUe los tales problemas planteados son acreedores 

a qüe se les es tudi e a fondo, hemos puesto el A f1to. 133 que reza que la indemni

zación por dañ os en las personas se ~egula:rt& por una ley especial, 

Después de td dicho, pasaremos aho}!a a hablall del daño como figura es pecial 

de clellto. 

En los estudios sobre, este particular , S8 ha establecido que el concepto de -

este delito en casi nada se ha modificado a partir del derecho romano y que en 

la$ Partl¿ ~.s se define en términos parecidos a la doctl'ina y jurisprudencia mo

derna. 

Considerado el daño como delito, vemos que 10 que Yé\. aijimo8 de ~1. se apli 

ca acJ.Ur corno sU fundamento y sU m6vil esenoiaL es el ánimo o intención de ptlo

ducir ei perjUicio. 

Como ya ahtes hemos visto, el flaño es tan viejo t:orp.o el h.btnbre, Piles e¡:j

tá intimamente ligado a sus pasione s. Son' estas su r e sorte principal y podrramos 



80. 

decir que de ellas deriva uno d e sus razgos caracrterísticos, la intención de da -

ñar . 

Nuestro cód'igo pena l lo trae contemplado en los Artos. del 519 al 523. En el 

Ar to. 520 dice: "Serán castigados. los que causaren daño. 

l o Con la m ira de impedir o en venganza de . .. ...... . 

~o ~r0<:luci e ndo por 

30 Empleando sus t ancia s . 

. 40 En cuadrilla o en despoblado .. e tc. 

Hemos puntuali zado lo anterior, con el fin de fijar nue stra atención sobre los 

móviles a que hace ah':sión el legislador y la determinación de éste en establecer 

lo intc ncio:r.:'I.! 'en la comisión d e los mismos. 

S e d e sprende d e lo Ci cho , que la tausa de estos d elitos es e l rencor, o el 

resenti mi e nto, o l a idea de la venganza y que por o tr a parte, siempre hay án~ 

mo d e cometerlos. 

Por Ello han llamado a este tipo de delito , delito de venganza, por BU propósi

to de saCsfacer el goce, o placer de regodearse en e l mal a jeno. 

Pero bien , el artrculo que a nosotros nos interesa , además del 519 que nos di

ce, que son reos de d año los que causaren alguno en propiedad ajena, es el 523 

pues e n m a rc a a tod03 los daños no comprendidos en los artIculas anteriores de ca 

te caprtu]o. 

la. r azón de nues tl o interés estriba, en que és te es el que se ha tomado co

rno base para incluir, en el delito de daños, los cometidos por imprudencia. 

El enc rme auge d e l a utomovilism o y como consecuencia el aumento en los 

mismos, ha provocado el propósito de sancionarlos de alguna manera y ello ex-
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plic a l a r azón d e que se trate d e e nmarcarlos en el ya dicho A rto. 51·9 . 

P e ro l a realidad s e ha e nc a r gado de r esolver dicho pr o bl e m a e n ot r a forma, tal-

vez en cons ideración a que los t ale s no provocan igua l conmoción como cuando se 

ti':lt3. d e lesiones e n l a s p e rsonas , pue s generalmente se resue lven por ,una trans ac -

cién en que las pa rte s s e ITlueven por un interés p e cuni a rio , 

Es por e st e motivo que son pocos los a suntos de e sta natura l e z a que p a s an a 

m:estros tr i bunales y hoy, a ún en és tos, s e h a c as i ge n e r ali z a do e l cr·iterio d e que 

103 d año s c ometidos ¡:-or i m .prude ncia no constitu yen d e li to. 

Por tal razé:J. y con el propósito d e evita r dudas, e s que nosotros hem os con-

s i ~n2c10 en e l Ar to. 13 2 qu e dic e : "cuando lo s d a ños s ean m ater i ales, no h a brá l u -

ga r a la acción penal y l a re p a r a ción d e los mismos será objeto de reclamarlo s me-

diante ac c : /n civil, ant e 1-'0 jueces designados por esta ley. 

Para te r min ar, d .ir em')s que los a rtIculas consi gn a dos en el C á pltulo V y los del 

Tltulo Final, q u e anu e s tr o juicio debi a mos explicar , nos inhibimos d e h a c e rlo por 

c C71sidera r que que dan jus ti fic a dos en la parte general d e estos comentarios. 

A l d a r p o r finalizado es te trab a jo , queremos m a nifestar que nuestro propósito, -

a¿emás de ll ena :::- e l requisito 'par a nuestra inv e stidur a docto~al, fu é reali z ar u n d e -

seo, que ha ti e mpo buEla e n nosotros, como e s e l d e que nue str a pequeña experien-

ci a en es t as cuesti ones, pudiese concretarse en un estudio que , desarr<?llado d e spués 

p o r otra8 p e=-' Gona s de m .ayor capacidad, r edu n d e e n b e n eficio d e nues tr a l egislación -

positiva, s i nos hemos equivocado, rogamos se no s eXC:.lse ~r "i por el contr a ri o a l-

g ún valor ti ene, por peqt::eñ o que éste sea, nos d a r e mos por satisfe chos. 
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